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IUTRODUCCION 

La transformaci6n que dia con día va sufriendo el 

Estado moderno obliga a ~stc, a<lcm5s de reformar su organiza-

ci6n administrativa, a cont.:?r con el pcrcon.:11 nccc::~ric que -

aporte su capacidad intelectual o fícica para preparar, deci

dir o ejecutar las acciones propias del mis •. 10 dentro de un 

marco de responsabilidad, lioncntidad, dcdicución y esmero, ª!.!. 

teponier1do el intcr~o general Gol1re el particular. 

Este perGOndl lo cor1fitituynn los altos servidores 

y empleados públicos, miemos que se enc:ucntru.n reculados por 

el Título Cuarto de nu~stra Carta Mar,na en sus artículos 108 -

al 114; en eotc sentido, el ~rcsente trabiljo se aLocarS prcci-

por vioJacioncs ,1 ln. Consti t11ci6n y .1 las lPy<Js fcd~ral~s J 

por el uso indebido de fondos y r1~cursos fctler,:ilcs. 

Iniciuremo:; con un 1:1<1n;0 hü;tÓrico generill para 

uarnos cuenta de como Jian ido «volucionando en sus diversar.; 

épocaG, la::; sancion~s LlpUc<.llilc:.. a los :;ervidorcs público::> 

cuando ¡1or sus actos u orni~ione~ afcctc11 los intereses pObli-

cos. 



2. 

Señalaremos algunos aspectos ncnerales respecto .. 

de la responsabilidad de los servidores públicos; claGificar~ 

mas los tipos de responsabilidades en que los mismos pueden .. 

incurrir; ~1sí también hablaremos del fuero constitucional o 

inmunidad de que ~gozan algunos servidores públicos, y analiz~ 

remos la Ley federal de Responcabilidadcs de los Servidores -

Públicos, precisamente por ser ésta la ley que reglamenta el 

Título Cuarto de nuestra Constítuci6n en materia de responsa

bilidad en el servicio público. 

Continuaremos nuestro estudio con el tema de jui-

cio político que ::;e ::::iguc en contra de aqt1ellos s0rv idor~s pú

blicos, que durante el ejercicio de sus funciones, incurrafl en 

actos u omisiones que redunden en perjuicio de los intcrcccs 

públicor; fundamcntaleu o de su buen despacho; señu.laremos que 

scrvidorer; públicos pucJcn ser ~~ujetor; de este juicio y en que 

casos¡ el procedimio11to que se sigue y las dUtoridades ante -

quien se ¡womueve, usí como lus sanciones aplicables. 

Por Último, difcrenciurcmo~ entre el juicjo políti 

cas, que muchas de lar; veces se han llccado a confundir> o que

rido cquiparu.r. 



CAPITULO 1 

MAF.CO llISTORTCO 

Para iniciar el estudio de un tema, consideramos que 

resulta de suma importancia comenzar con un breve análisis hi~ 

torico del mismo, con el propo~dto de formarnos una idea eenc

ralizada de los cambios quC' en 1natc1•ia de ret;ponsabilidad ha 

tenido nuestro País a lo laruo de! ~;u h:l;,toria; en este sentjdo 

fue necesario recurrir a diversos nutorcs que tratan el tema -

con mayor profuncLidad, de entre Jo;, que destuc<::ir1: Alba Hermosi_ 

llo Carlor;, López Au~•tin J\lfre<lo, (;uillermo l"loris Margadant y 

dios H.i.storicos df' la ¡~,'V011J('if.n M(>Xicana, publicado por la s~ 

cretaría de Gobernaci6n C'n [;U cuaderno Uo. 22. 

En este orJen de ideaf>, nuestra investigaci6n sola

mente se abocar& el analizar a. la cultura mexica, por ser ésta 

desde el punto de vista jurídico, a decir de varios autores, -

donde el derecho e!:> conocido con mayor detalle, sin que ello -

signifique que dicha cultura fue la única que se desarrollo en 

nuestro País. 



A. EPOCA PREHISPANICA. 

La creaci6n, el surgimiento o la conformación de se~ 

vidores pablicos al servicio del Estado no es nada nuevo, po

demos decir que· de~de tiempos remotos, en cu.1lquie1~ c.ocieda.d 

conformada han existido lidereo, jefes, reyes o como se Jes -

quiera llamar, quienes han tenido el mando o direcci6n de un 

pueblo. 

Nu~stro estudio lo centraremos a partir del siglo XV, 

por ser precisamente en este tiempo, cuando ne puede hablar -

de la primera conformaci6n perfectamente organizada, definida 

y controlada por un órgano burocratico compuesto por funcion~ 

rios al servicio del rey, 

Fue precisamente durante el siglo XV que la sociedad 

mexica, compuesta por las tres ciudades m<'is importantes df:> ln 

Meseta de Anlihuüc: Texcoco, México-Tenochtitlan y Tlacopun, -

se convirtió en la principul potencia militar del Valle de M§. 

xico, permitiendo con ello iniciar c.-:iffiprtilfü; de conquista so .. 

bre otros pueblos e inicj:ar así su dominio político y econ6m1, 

co, slen<lo su principal Óbjetivo la imposición de tributos a 

loe Geñorios subyugados. 

Las conquiGtas y logros sociales, pol!ticos y econ6-

~. 



micos alcanzados- por este pueblo, ret]ujri6 lu necesidad de 

conformar una ser:ie de instituciones políticas controladas 

por las autoridades del scñorio Tenochca, riuc para el buen dg_ 

sempeño de eotos órganor. :inr;t:.itucionalec, disponí.a de una am

plia maquinaria burocrática compuesta por funcjonarios al ser, 

vicio del huey tlatoani o suprnmo dirigente del señorío. 

Es a partir de esta época, cuando podemos hablar d~ 

la existencia de jcrarquiaG e.le funcionarios. F.n este sentido 

tenemos, que el segundo funcio1wrio de importancia dentro dL•l 

señorio mexica despuér. del hu·~y tlatoani, fu~ el cihuac6atl, 

especie de viccemperador, qui~n desern¡JefíaLa un papel impor1-.-1~ 

te en materia hacendaría, jurld.ica y cultur.:il; ambos funcior1~ 

ríos eran auxiliados flor una ~;•-:!ric de consejos de gobierno, -

quienes realizaban actividadcG er1 materia ailinínistrativa, ju

dieinl~ militar y religiosa. 

El cuerpo dt~ gol:derno m.1:-; próximo al huey tlatoani 

era el consejo pcn:w.nr:"nti::, formado por cu.:itro dignatarios con 

quienes el jefe maxica y el cjJ1u.icóatl acordaban asunto~ di~ -

trascedental importancia, mi 0mo:~ quP. gozatian Lle f dCUlt.:idc:: 

electorales, adm.-inictrutiV<l!i, hnccn<lilriaG y militares. 

Existía tamld(~n Pl con;,f!jo dP justicia, conformada -

por un gran número de juec~r. y funcionarios que desempeñaban 



distintas actividades judiciales. I:l consejo de guerra tam-

bién era parte integrante de la administraci6n central mexi

ca; los comerciantes profesionales a pochteca~ también ocupa

ban un lugar importante dentro del mecanismo gubernamental, -

pues aunque no eran miembros J1:: la clas~ cli.ri gente, prPstaban 

servicios de espionaje para preparar campañas de conquista de 

los ejército-a mexicaG. 

Para el desempeño de las diferentes actividades dt:? -

gobierno, los dirigentes mexicas exigían de sus funcionarioG 

honestidad y responsabilidad absoluta en el dcsempcf10 <le su -

labor, pues ni siqu:i(_•ra los m5.r. altos dignatal'ios quedaban 

exentos Ue t.'lles ohligacioncG jur'Ídicas y moraler;. 

da por una lP.gislación, lc.-t t.:u~ll cr.::i r>XcP.siva.mente l'ir,ori;:;ta, 

pero a la que se le daba cabul cumplimiento sin hacer cxcr:-p

ci6n alguna de los funcionarios que 1 ormilban la administr'a- -

ci6n· cenlr'dl. 

"La lcgi.slaci6n l0nochcu Uplficó lo:; Uiv1..~rsor; delitos 

en que podian incurrir los funcionarios pÚbl ico:c;, a fin de 

evitar c.1busos de poder y un mdl ejercicio de su encargo. A e~ 

da <lel:ito cor-r~1 spon<lía un cu.stigo, G(!P.,Ún lu grnvcda<l clrl mi;.

mo y la jerarqula del funcion¿\rio flllC' lo corn~t:iera. Así~ ;.; -

& • 



un embajador al servicio del huey tlatoani no cumplía su mi-

si6n, era degollado, Al calpixqu0 o recaudador que se excedía 

en el cobro del tributo !ic lc trar~riuilaba y se le destituía -

del cargo Cuando el delito era grave, el castigo consist1u -

en la a¡il·icaci6n de la pena cn.pjt;al." (1) 

A continuación ci tarcmo::; algunos otros ejemplos de -

los castigos aplicados a los funcionarios mexicas por viola-

cienes a sus leyes. 

A los jueces y magü;tr·ados que aceptaban olisequios -

para <lesvir•tuar la aplicación de la ley, eran castigados; en 

canos de poca importancia, con lr1 destitución y el trasquiJ,1-

miento, y con la muerte por desolladura en asuntos de suma -

Los militares que incur1,lan en deserciún, indiscirli 

na, inGubo1·Uinación, col•ard.ía, l'Ol¡o de cu.utivos o de botín en 

tiempos de guerru. eran dcca.pit.:i<lo~;. 

Los sacerdotes qui~ romp'Ían con el 'Joto de castidad, 

eran sentenciutlor_; a lu pena rle muf~rte o dcr;tierro. 

(1) In~tituto Nacior,,_il de l:;;tuJios Historicos Je la. Revolu ·
ción Mexicana. lluestra C0n:1 l i. tuci6n. cuaderno 22, México, 
1991, pág. 13. 



8. 

El qua cometía estupro con una sacerdotisa o con una 

joven de familia noble, era castigado con empalamiento y po~-

teriori:nente cremado y sus cenizas esparcidas al viento. 

"Otras penas eran la caída en la esclavitud, la muti 

lación, el destierro definitivo o temporñl, lR perdida de cü~r 

tos empleos, dentrucci6n de su casa o encarcolamiento en pri--

siones, que en realidad eran lu~ares de lenta y mis~raLle cli-

minaci6n. Penas más lir.,cras, o primPra vista, pf'ro consi<lE.ffada 

por los aztecas como implicando una insoportable i~nominia, --

eran las de cortar o chan1usca1· el pelo.'' (2) 

Los antiguos mexicanos fuc1•on celosos vir,.ilantC'r; de 

la actuaci6n de jueces y recau<lndores; su r,ran po<leri.o y el -

control que ejcrc1ur1 cobre los pueblos vdsallo~, tenían como 

soporte la indef cctiblc aplicuci6n de normas sancionadoras que 

se cnrnctcri=nban por.su eran sPv0ridad, ~in diferenciar ni a 

gobernantes ni a gobernados. 

re acuerdo al maestro Guillermo floris Margudant, en 

su obrct Introducci6n a la Historia del Derecho Mexicano, "El -

procedimiento en estos juicios rn1 or.:il, levantanUor;c ü vecf'S un 

(2) floris Marr;adnnt, Guillí'rmo. Jntroducci6n a la Historia 
del D0rccho Mexicano, Textos Ün1vers1tar1os, !1exico, 19~11, 
Pií~. 2 6. 



protocolo mediante jcrogl i (icor;. Las principales sentenciar; 

fueron registradas en pictogl'afía, y luc~o conservadas en ar

chivo::; oficia.les. El proccr;o no ¡1odía durar más de ochenta -

dÍaG, y es posible que lo:; tepa11L.tatoani, quP en el interve

nían, correspondian a grot;o modo al actual u.bogado. Las pruc

bao eran la testimonial, la confocional, presunciones, careoG 

y a veces la documental." (3) 

Aquella rocia 01•ganjzcJ.c.ión, que tenía su más solido 

apoyo en el sictcrna tributnrio, rxigia dr lns repre5entRr1tes 

del Estado, el más fiel cumplimil~nto de los deberes impuestos 

por el ejercicio de la función pÚl.d.ic.:i.. 

La dominación Er;pafi0la .:il ter6 en sus cimientos la e9_ 

tructura política, cconó111ic.1 v :-;oc.ial de los pueblos de Amér¿.. 

ca, y en consecuencia del mexi.ca. 

Sin lunar a dudc1, lu. r•igidez en los castigos impucr;-

necesidad de contar con ser·: idur1;s público::; sabios, honradw;, 

respon~:.rnbles y eficaces en t•J 1~jl~rcicio de las principales a~ 

tividadcs <le Ja. eran 'l'enuclit:it)üh. 

( 3) I li í Uem. plig, 2 8 • 



B. EPOCA COLONIAL. 

En este a·partado describiremos el sistema jurídico 

hispánico-_ en la Nueva Es pafia; exponiendolo como producto de -

su histOria, y tomando en cuenta s6lo los elementos que han -

dejad.o sentir su lnfluencia en esta época. 

10. 

~n el período Colonial, existieron diversidad de ca!: 

gos para autoridades y funcionarios novohispanoE, desde el vi 

rrey que era el representante del rnonarcu espaflol, hasta los 

oidores, consejeros, gobernadores, intendentes, corregitlorer;, 

alcaldes mayores y ordinario~;, I't!gido1,cs, fÜ>cu.le:-~, protecto

res de indios, alcaldes del crimen, oficiales de la Rcttl - -

Hacienda, en fin, unu serie de pc:!rsonas al ::;ervicio del virrey 

La cru7. y la et>padu., :..;.'Ímbolos de lu dominación cspu

fiola, irrumpieron en ln:-; t·iPf'l'd'·; dP Anfihuuc JJUI'él Gll~ti.tuir lü 

cult·ura aüorir,cu por olra, qt10 ¡,r•cc.i.ándo~-;,., <le Ger Jn.'Í:. humana 

asol6, <le:::;poblando los inmen!~u~; territorio:> donde la esclavi

tud y l.:i muerte fueron el fruto de la dc:.>cnfrenad.:i amliición -

que priv6 entre lo::; conquistador'cs de J\mérjca. 

La justicia en laf; nu,,v.:i..s tierras .se :im¡iarte en nom

Drc del Rey, quien trata desd·~ su lejano treno establecer el 

orden en su::; nw~vo:::; dominioti, implantar la rclir,i6n catól.ica 



y obtener fondos para las ttrcas de la Real Hacienda. 

Es de reconocer el gran espirítu de los reyes de I:::;-

paña, quienes a ~ravés de sus diversas cédulas, instrucciones 

y ordenanzaG, dcmostrabn;11 uo :•t·ofundo ~entim.ionlu hwna.rd'.stico 

y de protecci6n hacia los J1a1'l tun tes de lac tierras conquict~ 

das; instrucciones éstas que eran defwirtuadas por> sus pro- -

pies representantes, 

Por todos los problemas y debido a la lejanía., lu C~ 

rona consideró la conveniencia de establecer algún tipo de 

control sobre sus funcionarios, con el propósito de vigilar• 

sus funciones cum1do los mismos no cuniplicran con suw det:.c1'e~; 

y oblie;aciones pura los cuales fut~.ron nombru.dos. "Para lo~l'at· 

rrupción, obtener una admiui~;tr<1c.ión púLljca ejercida con lio!..!._ 

r<J.dcz, Lcne:ficL.u• u la Cor·ona y a la comun:icJud, proteger dcrs_ 

chos de lo::; particular'cf> y l~V.Lt.:11· lus abusos Je lo.s funcionri-

rioo. Estos sistema~ fueroi1 1~~ visít~~1 y lo~ juicios de rc~J 

denc.ia. 11 
( t¡) 

Ji 

(i¡) In~;titutu Nacio1ltll <le Lt;tuc.Jlos Hi5toricos de la. Revolucio11 
Mexicana. op. cit. p.'ln. lt·i, 



Las visitas eran inspecciones a las acciones de los 

gobernantes, funcionarios y oreanismos coloniales relaciona

dos con la administración pGblica; la visita podía ser orde

nada desde el momento en que existiera alguna sospecha o de

nunci.:J. por la mala administración, misma que era practicada 

por un juez vioitador. 

Part: ser más eficiente dichas visitas, se convocaba 

a todo aquel que se sintiera agraviado, a hacer denunci,1:; der!. 

tro de un período deteeminrido, poctcriorwen le, se l'ecogíun -

teGtimonios y se reulizaban interrog.:itorioG, mir:;moG que eran 

secretos para. el funcionario en in\1 ec,tlgt.tc.iún, jnmediatdmente 

el ViGitador revisaLa la documcntaci6n pertinente del caso y 

;Ji se encontraban dcli tos g1·uves en contra Jcl bienestar pú-

e incluso cxiliaJos; ur~ el Consejo de JnJias o el virrey 

quienes dictaban la sentencia <lepcndic11do de la gravedad del 

car.o, 

D0 r.ntre l.:i~; rw.ncj ones m/is comunes encontramos laG 

amonestu.cj oncs, i•eprcsiones en público, multas, suspens .ión 

del empleo o sueldo, etc, 

EstaG visitas fueron ol medio de control del poder 

dur~intc lo:; lret; :-;igloo de dominaci~n t:;puiio.J..u en América. 

l2. 
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El juicio de. rcnidonc:in, "Esta instituci6n naci6 en 

España, en el afio de 1501, bajo el reinado de Isabel la Cat9_ 

lica; al nombrarse a Nicol5s de Ovando, Gobernador de Indias, 

rccibi6 instrucciones paria nf ef!tuar residencia a su antece-

sor, Francisco de Boba<lilla, y con este acto qued6 estableci 

do el juicio en cuestión.u' (!1) 

Este juicio conuistla en un enjuiciamiento al que --

era sometida toda autoridad colonial, desde el virrey ha.sta -

los alcaldes ordinarios cuando ~;e retiraban de la vida públi-

ca o cambiaban de funcionc>s; el ] ,1s pr->:rsonns con cargos vi tal~ .. 

cios se les somet1a a juicio da residencia Cdda cinco afias, -

por lo tanto ninguna pcrson.:i podía ser promovida a otro crirgo 

sin haherse presentado a este juicio, donde Pl tribunal le e!!_ 

tregaría una certificaci6n del ConGcjo de IndiuG o de la Au--

d:i encía en el que se le absoJ.víu o declarub.:1 culpable. 

Se di1;>ron rnuchoG ju.lcios de residencia durante lo:; -

tres s.iglos dB domin.:ición er;paiiola DoDrc loG territorios nov2 

hispanos, UesldC.:d11Ju L'l1 ¡.1·.ii.1d' l;.i¿;u.r el juicio ~ H~rn~n rnr--

té~; cuando é~>tc Gu.lió a l.:i cxp~~dición <le las llibueras en 1~¡1; 

sus cn<.!migos r_;e dcdicuron a formular graves u.cusaciones en su 

(!.i) I'. Cárdena:; f\uÚl. Hcrj'<~nrabiJ idad de los Servidores PÚl>li 
-~<?-'!.> Editoriul Porr-Ú,1, lTctlc-0 1982, p.:Íg. 3. 



contra, tales corno sus HXtraJ imí taciones en el poder, excesi-

va adquisici6n de bienes, etc., :::dtuaci6n que motiv6 entre -

partidarios y encmieos de Cortés enfrentamientos, por lo que 

el Monarca Carlos I de España decidi6 enviar a Luis Ponce de 

Le6n como juez de residencia, para que en julio de 152&, en-

juiciara a Cortés y a sus alcaldes mayores y oficiales, 

Lsc mismo mes se public6 el preg6n para entablar juJ. 

cio al conquistador, mismo que en GU p.Jrte tcxtuLll dice: 

"Sepan todoG los vccinoc y morudoren y es tan te;; 

y habitanteG de er;ta !Jw~va r:~pa.fia, como el Sc

fior Liccnciaúo Luis ron<..::t-! de León, JUP<:: de rcr,j_ 

dcncia en ce.tu Nueva I:s¡-'<1f1o.l y ~;us provincias, -

por su majer;tad, ha de tOl!klI' rcr;.irJcncia por rna!!_ 

diJ.tO de su majestad a ['. llcrn.:indo Cort('.;::;, Céipi

t&n General y (~ob1!rr1udor que J1a sido de cstil --

Nuevd Ls¡1ar1a, y Ll uu~ a.lc~ldcG mayores y u1eno-

res y lug.-irtnniPntr·~~ y , 1.1c,uJt.:::i]"~· 1".3'./~res '} w0.-

norcs y c<1pita11e~; y otro.;, cu,;;le:.;quiera of.icia-

les ÚC ju::;ticia 'J Ct1J1.i ldili''.~ r¡U..:• hd tr_•nido c:-:;tu 

Hueva Lq1.:ii1u des di~ que él (d la pd~;Ü Ji~i.s ta ahora; 

y .JCÍ mi~;mo /don~;o de: E:::Jtro.d.J, tcr;cn•ero de !~ll -

rlaje:>tad, y a l-.:0drigo d(~ Albo1·noz, ContaUor Lle 

su Majestad; y a !'edro f\Jmúk Chirino, veedor y 

a GonzcJJ.o Je :::;u.1azdr, J'L1cto1~ tk• ~:u Majf~::;tad y .:i 

ouz lu~artcr1icntc~, y a sc1• ¡1eur1uiza e in~ui~ii

ci6n e inquirir 1ia1·~ :;aLc1• c6mo y de que mancr.:i 

cadu uno de cllo8 lian u~;aJo y ejercido su::; ofi

cios, la cual dicha res.idcnci<J ha de tomar por 



tiempo y espacio <l<~ noventa dias primeros -

siguientes ••• ; por ond~ todas las personas 

que de los dichon o de cualquiera de ellos -

han sido o son agrnviad1.1s o cGtuvieron quejQ_ 

sos en cualquier m<1111:·ru ]lurezcan an le dicho 

Licenciado Sei\or Lui:~ Po11cc de León, dP-ntro 

de los dichos novi•nt.-1 U:Ír1:;, e oir•les y guar

darle;, ••• 11 (6) 

Al final de un prolonp.a<lo jt1icio, a Cortús se le 

apropiaron sus propiedades, paFte de las cuales le fueron d~ 

vucltar. posteriormente. 

El prop6sito fundamen-t.:.tl del juicio de residencia -

utilizado por la Corona, fue ~:;in lugar ü dudas, evitar la C!2, 

t·ruµción y lograr un<1 mayor honradez en la a.dministraci6n del 

tos i uncionario::; con conexio11t!b :>ociulc;:; './ f ami liare:; polk•rn-

sas en la Corte quedaban d:i:;penr;a<los. Otra dí'! las limitanter; 

en este juicio era la falta de cor1f.iaLili<lad de muchos tcnli-

gus, J•Ut.;.:, .::n OC.J:'..iicncc ac·~:u~d···rn rnn malicia. cnvidi.::1. o amb:i--

ci6n. 

1 !-

Otro de loG comcntudo:; juj cio.s de rc::;idencia fue el -

(t1) Inatituto Nacion~l de ~Gtudloa 1iist6ricos de la Revoluci6n 
Mcxicafü1. 011. cit., f•ilg. 1H. 
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oromovldo el sanguinario presiderite de la Primera Real Audien. 

da y Cancillería Real de la Gran Tenochtitlan Nuño de Guzmán 

Y a sus miembros por su desacertada y arbitraria gestí6n. 

En este juicio Nuño de Guzmán fue aprehendido por un 

juez de residencia, el Licenciado Diego Pt;rez. de la Torre, PO!!, 

teriormentc fue env.iado a la carcel de las Atarazanas y luego 

a España dende murió desterrado en Torreja de Velasco, sin que 

hubiera concluido el proceso. 

Hesulta interesante señalar loo otroos casos como fue

ron los juicios de residencia a los Virreyes: Diego López de -

Pacheco en 16142; Joaquín de Monserrat en 1760, Juan Vicente de 

Gucmea Pacheco en 179~ y el de Miguel de la Grtja Talamanca !'.:'TI 

1790. 

~l juicio de residencia no sicniricd~d de ninguna m~ 

ncrn que las perconur> r.ujet:a.s n éste, fuen1n culpublcf; <le al-

gún hecho <lel.ictuoGo~ pot· <::>l c,:,nlt·ario, la~• persona'.:> que r.;L.cl1.an 

oin ninguna resµunGabílidad del juicio de rcsid011ri~, ~~nlrdn -

11u~ c:;tv t!!'il motivo de honor y satislucc.iDn pur.:1 e]la~.;, de tal 

suerte que es te> ¡iroccso no era vÜ;to con cler;ugra.do por p,1rtc -

dp los funcionarios pÚlJlicor; qucJ estaban seguro~; de gue GÍ b.J

bi.::tn procedido cnn honestid<ld<> r-.ign.i ficaba motivo de halago. 



C. LPOCA INDEPENDIENTE. 

En este apartado haLlar1~mos en forma sintetizada de 

la -época independiente, ocupándonos únicamente a lo que res

pecta la materia de reoponsubi l.i d<JJ Je funciunarios pút..licv~, 

tomando como base los datos propnrcionados por El Instituto -

Nacional de Estudios Históricos tle la Revolución Mexicana, sin 

que ello signifique dejar de consultar otrnn fuentes que trrt-

tan también el tema. 

Con la Independencia de México en 1021, nuestro Pa.ís 

vivió infinidad de problemas i11t(!rnos, debido en gran medida a 

las invasiones militares por partü de francia, Inglaterra, Es

paña y los Estados Unidos de !Jortcamérica. 

Par•tircmos <lel ai10 lh~ 18?2, CU<llH.io d~~ u.cuerdo d lo;; -

historiadores, Iturbidc er; nPmlor,1c.Io emperador, quien con c:;l r.• 

cargo, in::;taura una Juntu !Jllcio11ill Con~1tituycntc, dando co1:10 -

resultado la aprobación del l\('1~l<1m•·!nto Pollt:ico Provision<1l -

del Imperio, mismo ~ue rn ~u texto cGt~blcciG que la per::;ona -

del ünpcrador era sur;rada f.> .invi.oliJLle y que s6lo ::ms ministro·, 

serían re.sponsablc;, d1~ lu~; 11 .... ·!n~-; d<'l gobierno, y encomendaba 11 l 

Supremo Tr.ibunul de au::;t.iciit !a tarea de juzr,.:ir .:i lo[; funciona-
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Ante tal situaci6n, el Gobierno de Santa Anna procla

ma a principios de 1823, el Plan de Casa Mata, el cual tenía 

como prop6sito, la reuni6n de un nuevo Congreso Constituyente, 

mismo que el 3 de octubre de 1B24 aprob6 la Constituci6n rede-

ral de los Estados Unidos Mexicanos, la quo en materia de res-

ponsabilic.la<l dJlninistr.J.tiv.:i dcsir,nl1 ., ]n. r.:i.marn de Diputm]OR y 

Senadores corno gran jurado en las acUf;aciones hechas aJ 11 resi-

dente de la federaci6n por delitos de traición contra la Inde-

pendencia Nacional, cohecho, soborno y por impedir o entorp8--

cer las elecciones y funciones de la Cámara; f.ijó la re:-;ponr;.:i-

bilidad de los Secretarios de De~~pncho (.:ihora Secrc>tario~:; de -

Estado); estableci6 las atribuciones de la Suprema Corte de --

Justicia y elabor6 un procedimiento dA clecci6n de 71i ind.ivi--

duos para juzgar a los 1nagistra<lo.s de dicha Corte. 

L&La Con:;titucién ~6ln r111m vip0ncia hu.sta 183~, <lcb_i 

do al desacuerdo de J j b~r.:ilr;. y co11~;.-.rvnclores, por lo t..:ua.l, SR 

decidi6 crear el 30 de diciembre de 183G lLl Constitución conoci 

d.:i como ."Las siete Leyes", debicto d c1u~: L:~•t.:d.,c1 dividid~1 en sii:.'-

te grandes capítulo~:>, la cuaJ tamb.i~n dclim.it6 las rcspont;.11..iili 

dadcs <le los f"11ncio11~rios; adcm~s, CLlta Cori~;lituciGn cre6 el S~ 

pre.mo Podor Con:.nrvador, 61,r,ano que lcn.Ía como objetivo fr0nar 

(7) Sol.is Luna Benito. El Hombre y el Derecho, México, 1956, -
pág. 50. 



Sin embargo lao Sir.'te J.r"!yes no resolvieron loG dcr.a· 

cuerdos politices, sino que los empeoraron, debido en gran m~ 

did.:i a la uuerra '}Ue enfrPn1·ó M~:-:.ico contra Texas y a la in-

tervenci6n militar de Francia en nuestro Pais; por lo que Sa~ 

ta Anna en la presidencia se contempló la posibilidad de re-

formar las Siete Leyes, es así que se ordenó la disolucitin del 

Congreso y reunió una Junta de Notables para redactnr una nus:._ 

va Constituci6n. 

Cl resultado consisti6 en la p1'omul~.uci6n en 181t3 de 

las Uases Org5nicua, estatuto trunLi~n <le corte centralista, -

la cual regulaLa la re:>ponsuLi1.l<lu<l de los funcionarios del 

gobierno centralista, misma que entre otras disposiciones se

ñalaba lau siguientes: 

l '.J 

A los Diputadon y ~;erh1t.k,rc:; se les conce<liG el fuero 

de inmunidad con car<lcter al>solu to; se cr;tablP-ció un Gran Ju

rado el cu.:il debía dcclurur !'i li·:do:Í,1 o nn Jugr1r a formación de 

causa, en lu.s ucusacioncG por cJr ... ll tos oficiales o comunen qu0. 

hubiesen cometido los Secr'eldrio:~ dC! Dc::;pacho, ministros de lu 

Supi•ema Corte de Jw,;tlcic1, con~;e ieros de gobierno y GoberJwdo

res de lJ<~pu.rtamcnto. El l'rcddcntc de la HepÚblica no qucdabll 

exento de loD procedimientos de responsabilidad, sin embargo, 

contaba con cierta inmunidad. 



Se facult6 también al Presidente para suspender de -

sus empleos y privar de la mitad de sus sueldos, hasta por 

tres meses, a los empleados de Gobierno y Hacienda jnfractores 

de sus órdenes. Las mismas atribuciones fueron conferidast -

aunque no tan estrictas, a los Gobernadores. 

Loo disposiciones contenidas en el Acta Constitutiva 

de 10q7 en materia d~ rci.;ponsabilidad tle los funcionarios pú

blicos contemplan diversos artículos que por su novedad, des

tacan los siguientes: Se erició l.:i Cámara de Diputados como 

Gran Jurado de Sentencia, exclusivamente para declc:irar si el 

acusado cru o no culpable ( art. 12) ; se dejaba a la Suprema -

Corte la designación de la pena, ~cr;ún lo previniera la Ley -

correspondiente Cart. 13). 

Por lo que toca u la rcsponsabilidu.d adminis·trutiva, 

se expidieron algunos decretos con el fin de eliminar compor

tamiento~• '1UP rr>r,ul t,1pan dc~:;l10ne~..;tof;, J1::0Gt<1ca.ndo po:r su ;,evi?

ridad el de 1053 relativo a la Ley penal para los empleados -

de hacienda y el referente a lu. ley para hacer efectiva la re!!_ 

ponsabilidad de los jueces, el primero de ellos contemplaba la 

pena de muerte y presidio para el infractor y el segundo impo

nía la privaci6n del empleo e inhabilitaci6n perpetua para. ob

tener otro en la administración <le juGticia. 

20. 



Los grandes problcmar; polí ti cor:, econtndcon y socia

les de esta etapa provoco Unü lucha contra el gobierno de 

Santa Anna, quien después de asumlr nuevamente el poder en el 

año de 1853 1 había convertido su 1·(;.t•,imcn en una <lictadura, 

crcando::;c así el PlC11l Je Ayutla, mismo que cxigia entre otras 

cosas su desti tuci6n como PrcLd dente y la reunión de una Asa!!!_ 

blea que creara una nueva Constituci6n, por lo cual se creo -

la Constitución de 1857. 

r.sta Conutitucióri tuvo e~11110 cut•.:icter·.ü;Ucu l<-1 du !i•'!' 

l.iLetoal, democrática y de tc11Uenciaa prog1·esistas revolucj~ 

narias par•a su época. Así b!rw1.1os que en mult•.ria de re~>pom:;!} 

bilidad de los funcionarios públicos, osta Carta recogió, de

puró y perfecciono la experiencia J.er;.i slativa de )Ofl consti t.!:!. 

y.-.1rt~':." antcricrc: º.i lu (..0j1.,.i.r.11ú en el 1itulo Cuarto, mismo en 

el qun a la fe ella .1un :..:;l! co11;;~1¡',l'.t, 1;11 é::.;tc T.i tu lo r>e detulla

l'Oll con mayor c.:lar•idad lar; rr.::.pon: <1l•iljúüdcs y sancione::; apli

cable::; a loG Diputados del C'íoJ1;·.rr~. u de la Unión, los Ministro~; 

de lu Suprí~ma Corle y lon :iccn!t.11·in:~ dr> p....,~:¡•;1d:0, c:;t.:i!:Jlc.:ir:;Q_ 

do c1si mi:·;mo una di~;t.:inr:jón "illl"' ,JcLito:: del fll•'Hi común que 

cornetÍí::!ran duru11te el ejercic.i.o di.:• GU t:>ncurgo y tlelitos oficig_ 

leG en <.}UL' incur•rjct'dil por fulL1:·, u omj~-.ione:--., durnntc el eje!.: 

cicio de ~-.u C/ílfJ] r~o, r:xtf>nd i C'Jnlo~;i> di cha responsabilidad hasta 

un afio dcc:pué.s de haber terminado :a1;; funciones. 

,'J 



Esta Constituci6n pugn6 tambi~n por un control más 

enérgico de los funcionarios ·estatales y regu16 con firmeza -

el fuero de inmunidad de carácter absoluto a favor de loü Di

putados, únicos integrantes del CongrcGo, ya que se opt6 por 

el sistema unicamaral. 

Asimismo, el artículo 103 ConGtitucional le conce-

di6 al Presidente de la RepÚLlica fuero de inmunidad con ca-

rácter relativo, ya que durante el tiempo de su encargo s6lo 

podía ser acusado por delitoc de traición a la patria, viola

ci6n expresa a la Constituci6n, ataque a la libertad clccto-

ral y delitos eraves del orden común; los gobernadores de loG 

Lstados podían ser acusados por infracciones a la Constitución 

y las leyes federales; tambi~n, se expidieron aleunos decretos 

y circulares en materia de responsal>ililln.d c:idmin.istrativa, ta

les como el r¡uc> prohibía a lo.i:; func.ionario.s público~:; tener dot> 

cargos o empleos, 

Esta Ley SuprcmiJ. promovió mucho:> cambios (1ue de a le!;!. 

na manera afectaron al clero y a lo~; militares, por lo que muy 

pronto ::;e dieron brotes <lü insurrección que provocaron una eu~ 

rra civil llamada de Trc[> Años o de Reforma, sin embargo con -

el apoyo decidido de Ocnito Juc~rez como presidente que defen-

día la leealidad de la Constituci6n, ~n el afio <le 1861 fue 

reinstaurüda en todo el Paín. 

22. 



A pesar del enorme esfuerzo y desempeño llevado a 

cabo por Juárez, su r~gimen ti~ vin nuevamente en peligro, 

cuando los conservadores en u.cuerdo con Napolc6n III, rey de 

Francia, deciden implantar una monurquía en México, proponie!!. 

do en el poder a Maximiliano Je JiaLsburgo, quien sustento su

gobierno en el Estatuto l)rovü>jun.:\l del Imperio, documento en 

el cual sólo el artículo 12 reglamentab~ lnG obligaciones de 

los funcionarios del Tm1•eriu, :.if..-_,rtun.J.c.!.:i::'lcn'!:c, Ju5.rcz logra. -

derrotar el Imperio de Maximiliano y se mantiene al frente -

del Ejecutivo, respaldado por 1,1 Carta de 1857. 

Para el año de 1870, Juárc-z promulga lu primera Ley 

sobre los delitos de los altos fur1cionar ios de la federación, 

ley que constituyó la base juridica de nueGtro moderno siste

ma de responsabilidades de los GcrvidorcG públicos; posterio~ 

mente a la muerte de Juárez en 1872, Scbastian Lerdo de Teja .. 

da asume la Presidencia, reinGtalando el ::;is tema bicamaral, -

Congreso. 

r:n loG iniclot; del siglo XX y uún vigente la Consti

tuci6n de 1857, se dieron pocas modificaciones en materia de 

responsal.iilidad adminü;trativd; no e~; sino lwstu el año de 

1916 cuando Venustiano Ca.rran:~a con~; idcra necesario hacer al

gunas modificaciones por no ser acordct; u lar. necesidades de 

n. 



la Naci6n; por lo que en su proyecto hizo referencia entre 

otras éosas a la responsabilidad de los funcionarios de la F~ 

deraci6n, proponiendo vQrias reformas, entre las que destacan 

en esta materia, la de privar a la Cámara de Diputados el po~ 

der de juzgar al Presidente de la República y a los demás al-

tos funcionarioG. 

En enero de 1917 se dictaminaron los artículos 108 

al 114, referentes a las responsabilidades de los fumciona- -

ríos públicos, de los cuales la mayoria fueron aprobados. 

Pocas fueron las modif icacioner; plasmudac en la Ca!:_ 

ta Magna de 1917 rcr;pecto de r·euronsaLili<lades de los !H~rvid.2, 

res públicos en relación con la ConGtituci6n de 1857, tal es 

de responsabilidade~ .:!.l Prncurctdor Cericr,11 Je ltl I'.epÚLlic<J y 

se establecio que el Presidente de la RepGblica s6lo podía 

ser ac.:usaUo por traici6n a la patria y por delitos del orden 

común. 

Posteriormente y mc<liante decreto Ge expi<lio la Ley 

de Responsabili<ladcs de loG funcionarior; y I:mplcado~; de la F~ 

deraciéin del Distrito I'ederal y Territorios federales, y de -

lor. Altos funcionarios de los Entados, publicado en el día--

24. 



rio Oficial· de la Federaci6n el 21 de febrero de 1g40, 

La historia política del pueblo mexicano ha sido 

dramática, pues como hemos apreciado, el nacimiento de las l~ 

yes cono ti tucion.:ilcs, ne de Le: .:i luclhlG .:irr..ad.'.l.G, que hubiera -

aido preferible evitarlas madiantc elecciones pacíficas que -

permitieran conocer cuál era el verdadero ccntir de la mayo-

r!a de los ciudadanos y acatar' honeGtamentc esa decisí6n. La 

Constítuci6n que está en vigor también es el resultado de los 

ideales que enarboló el movim.iento de la Hcvolución Mexicana. 

25. 



CAPITULO I I 

RESPONSABILIDAD DE. LOS SERVIDORES PUBLICOS FEDERALES. 

A. GENERALIDADES. 

PaI'a iniciar este Cilpitulo, I'eGulta importante con~ 

cer en primer lugar el significado de la palabra reGponsaüili-

dad, en este sentido, el Diccionario Jurídico l·lexicano, sefiala 

que: "La voz responsabilidad proviene de reGpondere que ~;ir,ni-

fica, ínter aliai prometer, merecer, pagar. Así, rcsponsalis -

significa: el que responde. En un sentido más restringido res-

ponsum (responsable) significa: P.] nhl ;~,,r!r"l .'1, !' 0 ~;-'0ndcr de .J.l 

go o de alguien.'' (8) 

J\Jiora Llt.!Jl, continuando nuestro es ludio, fJasarcrnos 

a establecer lo que se entiende por servidor pGblico; aaf tenQ 

mas que po·r E;U parte el maestro Ignacio Burp,oa nos da su dr!fi-

nición y consjdera que "I.:n un régim<m deir.ocrático, los titula-

res de lo-:; órr,unos del I.:studo o los r.;ujetos que en un momento 

(8) Instituto de Inver.;ticuciones Jurídica. Diccionario Jurídi
-~Q_}1exic~ I.:di·toriul Porrúu, Vol. 4, .. fféX.1988, pug, 282'' 
y dg. 
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dado los persónifican y reali ;o.an funciones enmarcadas dentro 

del cuadro de su competcnci,1 deben rcfutarGe como seJ.-vidores 

públicos." ( 9) 

Por otra parte nuestra Constituci6n en su artículo 

108 señala lo·siguie~te: 

11 Art. 108. Para los efectos de las responsabilidader. 

a que alude este Titulo ~e reputarán como servido-

res públicos a los representantes de elecci6n pop~ 

lar, a loG miembros de los poderes Judicial Fed€ral 

y Judicial del Distrito rcderal, a los funcionario~; 

y empleados, y, en general a toda persona que dese~ 

peñe un empleo, cargo o comisión de cualquier natu

raleza en la Adm.in_if;trac.iéin PÚbljca rcderal o en el 

Distrito federal, quienes Gerán rc:.>ponGables por 
los actoz u omisioneG en que incurran en el deGemp~ 

fio de SUG renpecti vaL; 1 uncioncG. 

El Presidente de la Re¡1ll!.Jlicu, durante el tiempo df.• 

su cncarco, núlo po1..h<i. :,c1· acu:;ado por tr.:lición a -

la patria y por dí!li tos gru.vc::: del orden común. 

Los Gobcrn.:i.tlorcG de lo:.: J;stados, lo~ Diputados a 

la::: Let;islc:::ituru:.~ L0c.i l1·~-. y lo~; Mar;istra<los de los

Tribunales Supe.Piore~ Lk· Ju:.; ticiu Lo..:.J.lcc, ocr5.n -

responsableG por violaciones u cGtu Constitución y 

las leyes ÍF!<leríllef;, .-i~.~ c011to por el manejo indebi

do de fondos y recur~~o~; rcdcralc;.;, 11 

(IJ) Burr;oa Ignacio. Diccionario <le Derecho Constitucional, Ga
rantias y Ampuro,. Ed. Porruu, iomo 2, Hex. 1981¡, pJig. 388. 



Las ConGtituciones de lon estados de la República 
precisarán, en los mismos términos del primer pá

rr.:ifo de este art.ículo y para lo:; cfectoG de GUS 

responsabilidades, ~1 carilcter de servidores públi 

cos de quicner.; dcsnmpefü:m empleo, cargo o comüd6n 

en los estados y en los municipios. 

Además de los anterio::rics, el ar•t.'.lculo 2o, de la -

Ley Federal de- Responsabilidades de los ServidorcG Públicos 

agrega a "todas aquellas personas que manejen o apliquen re-

cursos econ6micos federales". 

Lo anterior resulta discutible, en virtud de que c2 

mo se observa, el precepto constitucional que non ocupa, no -

28. 

establece expresruncntc a loo Presidentes Municipales, ni a lar.; 

demás autoridades de los ayuntamj cntou; sin cmbilreo, como .ant.s_ 

los $crvi<lorl~G PÚblicoc en su artículo 2o. ~;eiiala como cujctor; 

de la misma, u<lem:ís d12 los mern.~lonüdos en el .:i.rtículo 108 Con~ 

titucional, o;J. todu.s aquella:.; J't!I'son..1:; que IDüIH~jen o .:1pliqucn -

Lo anterior rcsul tw inconvcnji~nt.r~ e inconc;ti tucionu.l, 

por lo que sería necc:J<1rio que e.n ~;u oportuni<lu.U, los T:riLuna-

les federa le:, precisen la con~;tj tuc.iofütl.i<lud y .alcance de ta--



les disposiciones; de modo qu<~ atendiendo al principio de -

igualdad ante lu. ley, se CGtahJnzca la rccponsabili<lad a ni

vel constitucional de todos loo ser>vidores públicos, indepen, 

dientemente de su jerarquía, rango, orieen o lugar de su em

pleo, cargo o comiBlón. 

Aún cuando el concepto de u:ervidor público en el -

que en forma general ha aúoptado nuc:Gtra Constitución para -

referirse a los empleadoG gub..:H'Odmentalcs, on nuestro siste

ma legal se sieue hdciendo la di:.:;tinclón entre GcrvidorcG y 

empleados públicos, sin que ::;e JJrecisc la diferencia. entre -

uno y otro; sin embareo, el dc1•echo vigente mexicano ha pre

tendido diferenciar las calidades de servidorcG y empleados 

pGblicos. 

2~. 

En cote sentido, y conforme a lo que hc.moG señalado, 

sí partimos de la idea de que r.ervi dc1r público í.:¿; <lquellu. per

sona a quien ce le provee de ini¡Jerio, es decir, que tiene pod~ 

res propioia <le acuerdo a la función que descmpefia paru expl'c-

t;ar y participar en L..i i'ormación y (•jccuci6n de la voluntad e.!!_ 

ta tal, decidiendo y J levando a c,1Lc1 ~~uc de tcz'minacionca por el 

carácter r~p!'l!GCntativo LJ) r1ül'tic.i¡"1r en loc actos públicos y 

pari.l ejccutur lu~; dü;pos.ic.ionl!~: lc;>tles espcci.:ilcc. de au invcE_ 

tit.lurd, eJ.Ju impl.icu lu existm1c.i¿¡ de: 

11 1. - Un..i tll!~;.ig11dc.i 611 J •'J'.d ! • 



2.- El carácter de permanencia. 

3.- ~l ejercicio de la función pública que le da -

poderes propios, y 

4.- Su carácter rcprcacntativo. 11 (10) 

30. 

"Por su parte, el empleada público, es aquella per-

Gona que no tiene atribución especial designada en la. ley y s§. 

lo colabora en la rcalizaci6n de la funCi6n que le corresponde 

por las siguientes circunstancias: 

1.- Por su lncorporación voluntaria a la organiza-

ci6n pública. 

2.- Por no participar en l.:i formación y ejccuciún -

de la voluntad pública, al no tener ca1•áctcr I'.2. 

presentativo. 

3.- Por hacer de GU empleo cu medio h.:ibitual de vi-

<la, su act.i.viJatl Iun<la.ment.:J.l y su carrcra. 11 (11) 

Independicntcmcntt1 d~ esta cla~iJ"icaci6n, y <le l~G 

característica~ que prcucntun el Gervidor y el empleado púl>li-

COG, debe haccrGe notar que dentro de la cl.clminiGtruc_i.ón --

pública :..e hu ocasion.1do que de manera indistinta r;c dirija 

(10) ~;eI'I'il gojus Andrés. Ih~rccho Adminictrativo, Tomo I, 1qa, 
cd. , J;d. PorrÚLl, Méx-:- 19 U 3, P!i.g, 3 'l 2. 

(11) lb.Í<lcm, p1ig. J7'1 y uie. 



uno a ellos corno servidores del cr;tado, lo cual resulta acep

table si considerarnos que tanto el uno como el otro prestan -

sus servicios en el uobjerno. 

1. NATURALEZA JURIDICA. 

J 1. 

Diversas corrientes han pretendido explicar la natu

raleza jurídica de la rclac.i6n que se genera entre el servidor 

público y la administraci6n. Una Uc cllaG considerü que se 

trata de una relación de Derecho l'Pivado, ya que para ambas 

partes De establecen der·cchoG y ot·ligaciones a travl$s de lo m~ 

nifestaci6n de su con~cntimicnto, por lo quP se trata de un 

contrato. Sin cmbarr,o, ya que el <lcscmpcfio de la funci6n exi

ge lealtad, legalidad, illip<ll'L'idl_;_..!...i....!, !1cr-.r2dn·• y Pf:i.cicnci.:i, -

en razón del interés pÚUlicu, lü:.... i1.orm.:i.s ~.;6lo pueden ser de D~ 

rccho Público. 

"Qr,ir,icnc~ r'ul•l ic-i•;Li.s ki.n !.iUrr,ido pura definir la -

relación de 100 funcion.:ir·io~ V em¡•leado!; con el estado. 

a) La que sostiene qut: (':> un .icto unilateral del Es-

tü<lo; 

b) L.:.i que u. fir>mt1 qUt~ e!.. un acto contrac-tual; 

e) La que lo con!->ick·rLl como un acto condici6n, y 

d) La teoría del J;~;tat\ltu ler;al y reglamentario, que 



implica un acto materialmente adminiotrativo." (12) 

_Tesis unilateral. Sostiene que la relaci6n del se~ 

vicio se regula unilateral!nente por el EStado y que no requi~ 

re del - consentimiento -del ag-erite público: 

Dicha ·tesis no es admitida por el maestro Andrés S~ 

rra Rojas, ya que en un régimen Constitucional como el nuestro 

sería contraria al artículo So. Corn:.titucional que cxpl'CGü en 

su párrafo cuarto: "En cuanto a los aervicios público::;, s6lo -

podrán sel" obligatorios, en los término::; que establezcan las -

leyes rcapcctivas, el de las armaa y de los juradou, así eomo 

el desempeño de los cargos conncjiles y los de clccci6n popu-

lar, directa o indirecta. LaG func.ione::; clectorale~; y censa

les tcwJrún cartictcr obligatorio y eratuito, pero sc!r•5n rct1•i 

nos de esta Conr. ti tuci6n y las le ye~ corrf~:;pond i ent:1~.:.. Lo'.:I -

servicios prof csionalcn de Índole social ser5:n obligatorioG y 

rctriLuidoG en los tú1·mi110:.; tle le¡ Ley y con lus excepciones -

que ésta señale." 

Tesis contra.ctuul, Sostiene que lu r•elaciún entre el 

(12) ~cl'ra Rojas, op. cit., pág. 38U, 
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Estado y ous trabajndores 05 una rclaci6n contractual en la -

que interviene la voluntad del EGtado y la del propio trabaj~ 

dor. 

Dicha teoría también ha oido objetada por diversps 

autores de derecho administrativo, porque consideran que la -

idea de 11 contrato 11 tomada en nu forma _t?'adicional, no se aju;! 

ta a este tipo de relacionen. 

33. 

Tesis del acto condici6n. "El acto condici6n deriv .. 'l. 

de. la voluntad del I:stado y del particular noniLriJdo y del ~f0::_ 

to jurídico que orir.,ina, o sea conrlicioni:1r la aplicación a e:.>(: 

caso particular de la::: dispor:;ic:i.oner:i lcgülcs {1rcexistcntcG, -

que regulan la rclaci6n cntablccida." (13) 

Esta teo1'Í.a es la dL! muym.' u.ccpt.:ici6n ya que la con-

curroncú.1. de las volun tu<le:; J11<lispcnsaLle para la aplica---

ción de uit cst.:J.tuto e~·ii(·t:Íf ic1-¡, pt'Nl(~terminado por la ley, el 

cual no puetlc :.,;er modific,1du 1•(11' el iriterén de lns partcG, ya 

que cu consentirnienlo ~Ólo ge1w1'a la indivitludlii.<.J.Ción d<:! lñ 

disposición gcucru.l al ca;.;u concreto. 

(13) Scrra Roja!.i, op. cit .. , ¡itig, 387. 



Jlt. 

Tesis del esta tu to le1~al y reglamentario. "L<J.G rcl~ 

ciones del t:stadO con sus traUaj.ildoreo se regulan <le rnu.ncra -

estatuitaria o rcelamentaria. Los dcrechoc y obligacioncG de 

los servidoren pÚblicon se fijan en las leyes y reglamentos. 

r:s un ac·ta unilateral del catado que fija. L:ii:i condicionen que 

juzga necesarÍDs para el servicio, sin que intervenga la vo-

luntad del ae.cntc, pues es fdcult..:?d oxclur;iva de los Poderes 

de la Uni6n." (111) 

Resulta necesario Bciíalar que lu rcluci6n de los -

GC:?rvidores ptiblícou y la adminiGtrilci6n federal, es tJl resul

tndo ele un nombram.i{'nto; sin embargo, cuando la !'elación se -

genera JJOI' el concur:::;o de m5..s voluntude::;, el Lll:to rcci1>1~ el -

nombre! de elccci6n, l.::tl es el cuso del rrc:..;idl!ntc de lu f\cpÚ

blic.i. 

2, ELEMENTOS, 

De <lcucrdo u lo que hastu.. aquí hemos viato, podemos 

decir que loG ór~anos estatales eGtán con~titui<lo.a por dos -

elementar;: w1v c!;jet.ivn y otro nuLjetivo. 

{lli) '.._jt~rra Roja.r;, op. cit., plir,. 387. 



tl elemento objetivo oc encuentra confonnado por el 

conjunto de atribuciones que lü ley le confiere a los 6rganos 

de gobierno y que constituyen GU competencia, misma que debc

r.Sn ejercer en nomLre y repre:.entación del [stado, el que a -

su vez realizará sus funcionci~ o .Jctividadcs a través de los 

<liferentca Órganoa que lo conforman y que por medio de leyes, 

el Estado confier'c a cstoG Órganor. la::; atribuciones que leG -

corresponden ejercer para la satii.;facción de los intercGcG CQ. 

lectivos. 

El ser,unUo elemento o Ge.1 el subjetivo, Ge cncuen-

tra conformado por las peroona!._; f::Í.t;Ícas, es decir, los serv.i

dores al servicio del Estac..lo, mir.;mos (¡uc deben cumplir con -

las atribuciones que legalJ11cnlP les han nido confcridaG por -

el órgano que r·cprcucntan y que dfl la::.; cualeu ya bic.imos ref~ 

rc::n.;.:ia ...:un dule1•io1~idad cuancJo hablamos de la diferencia entr'" 

el Gervidor }JÚLli~o y el cmplC'<J<lo público. 

Ahora Lien, desde el punto <le vista formal, la adrn:f. 

que Ge ha <lcpo::.;.i tu Ju ld r;0Lt•r.:.t11:Íd del L~:;tüdo, e:~ decir, del -

Poder Ejecutivo, cuyo tituJd.r ('" ,_.J Presidente de la Rcpúbli

cu. De conformi<lüd con{!] .n·t:ícuJo 89 Con:;tj tucion.::il, el ti

tular del Poder Ljecu tivo T't:ck1•.Jl l icne f ucul tade:::. y obliga-

c.ioner~, 

3!1 



El Congreso de la Unilin, a trav5s de la cxpedicilin 

de la Ley Orgánica de la Administraci6n PGblica I'cderal, se

fiala las atribuciones que le competen a las distintas Depen

dencias do la misma. 

Del análisis de los yu mencionados elementos, obje

tivo y subjetivo, mir;mos quP co11stituycn leo:; ór¿;unoti de la ag, 

ministraci6n, nos lleva a la concluf.dón de que no debe de CO!!. 

fundirse al órgano con su titular, en virtud de que el prime

ro es una creación t:i.picamcntc legal que permanece inmutable 

hasta en tanto otra dj upoGici6n del mismo curácter al terc Gu 

naturaleza, cxtingu.i.éndolo o moúliidindoJ.o. Ll sc¿;undo eG una -

persona fíaica, i:..¡uc tiene junto con la ncccr.ddad de sati:::;fu-

cer nus intereses particulares, una actividild que ue rc~liza 

en inter5n del Estado, que <l la vez ac refleja en el intnr~s 

general y que puede en cualquj cr momento :;t:r sus ti tu ida, nin 

alterar por ello al 6rgano <Himipi.-tr·~ti·:s. 

3. OBJETO 

JG. 

los Servidores pGblicos, cuu.Jquicra que sea GU cütceoría 

y la índole de i:;us atribuciones, al con.si<.Jcrarac como taleG d~ 

ben actuar con lioncst.idutl, dedicación y esmero y no lc8 e~tá -

permj ti do acuta.1, en beueficio personal, en decir, anteponer su 



interés particular al intcrfü> público, cocial o nacional, al 

que están obligados a proteger, mejorar o fomentar. 

Cuando un servidor' J1Úb.lico no cumple con sus debe

res, ya sea dejando de apJ.icür el derr•cl10 o :;ctuando en senti 

do contrario a lo untcriormenTc oc11alado, se pr•esentan situa

ciones que lo hacen !:IUjcto de la o!Jligaci6n dú reparar los d~ 

ñoti y perjuicios que llegare <l causar tal comportamiento y en 

consecuencia hacerse acreedor a lac :.anciones re::>pcctivas, o 

sea, de no ajuslar suo ucto.s u laG leyes o a loD re~lamento::.; 

aIJl..icc.tblcs, debe responder de r;u conducta. Lo anterior, en 

virtud de que cualquiera. que fuere el caso y que llegare a -

configurarse, se estu1•ía en f'l:'esencia de> una t1•ansgrcui6n d(1 l 

orden jurídico, que ineeablernente perjudicaría al r:stado, a LJ 

sociedad o a los particulurcs. 

Como y.:i. ln apun t,i.mur>, el incumplimiento de lo;, dcLf•

:rcn que Ja ley im¡;Ofll' ¡¡ lQ!:'. !1'.JL..:ij.iJv1'cr. del J:statlo, ya r;c.1 t:2_ 

mo funcionarios o l'!J/IJll1~ad0::, dc_1 n;ici.mionto a 1.-i r-osponGabilj-

<.lcid, lcl cual implica lu obli¡',dC.ión dr! l'L!IJUrur· el daño o J!Cr'ju.4_ 

cio que caU!>c al J:stadu o a lo:; pu.rl.icularN;. Dicha oblir,cJ--

ción, nace Gimplem~·nte por eJ incumplimiento de los dcbercG -

que rigen la func.ión a el)or; •·1H..:omenJuda. 

Pura lar; Gc1.,vidorc~; ¡1ÚLJ í co:::;, la aceptaci6n del nom-

3·;. 



bramicnto lleva implicita la obliga.ci6n de cumplir con los -

deberes inherentes al mismo, entre los cuales se cncucntran

los siguientes: la oliservancia Ue las dispocicioncs derivadas 

de las leyes, reelamentos o normas udminis LrutivaG determinf!_ 

e.la~ y precit.:as, que en cu.so de no acat.:irlac, los convierten

en c:ujetos obligados a responder da las consecucnciar; pre--

vistas en la ley. 

La. inobservancia que acabamoG de mencionar, en ~1-

comportamiento de un servidor público, puede consiotir en una 

acci6n u ornisi6n, que al traducirse en un incumplimiento de -

sus deberes, da nacimiento a la responsabilidad que los c:ons

triñe a reparar los daños o perjuicios que llegare a cjuGar. 

En !"' i ntPRj r;, todoG los acto;, u omL;iones de ] o:; -

trabajadot•f"c. al servicio del J::s·tndo, que infrinju.11 nl.ilir,.::1cio

nes a su careo, en tablecidas en l.:i ley, dan lu!jar a la rc:::::po.n. 

sabilidad, conEiiGtcntc en la. 0blie,1ci.0n de I'L:¡~.:ir.:lr los d¿1fios

y perjuicio3 que causen con .su conducta indel.d.da o u sufrir -

las sanciones que procedan. 

E:::::tc concepto de Pecponsubilidud en el Gobierno - -

Federal, cG matcriu de nucGtro tr•abajo, puc~; ~;1¡ conocimicnto

y difusión resultan ::::;cr de ilrLtn imp011 t.:.mcia, por con:Jtitujr -

la Lace de una Llarie de ir1clilucior11!S quu tícn~Jil l>Or o~Jclo -

38. 



primordial, protcecr los .intercact; del I:stado, la sociedad y 

los particularen, que pueden verse afectados como resultado -

de la ii.'!'t!Sponoabilidu.d en el comportamiento de los Gervido-

re[i público~. 

La actUt"lción indcLicl<t <l<• un trabajador clcl Estado, 

puede ubicurlo como oLligadr; i.1 rcLJ[>Ondci.~ civil, politicamentc, 

aruninistrativamcntc o penalmente. 

4. CLASifICACIOlL 

De acuerdo u las rcformu.s con~:aitucionales de 1982, 

el artículo 109 de aquella, 25t;J.blcce los lineamientos ecnera

les a los que deben ajustarse ul Cor1grcso d~ l.:i. Unión y las -

legisl...iturau locale~ dentro <le sus respectiva:~ co1nputc11cias al 

eXfJcdir las leyes ó>olirc rc:3r,on:.;...ibj J iduc.1 de loe ~;crvidorcs pú-

blico:.-;, cst.:i.L>lccicndc-' con cL-1l'.id.1d lus dlve:r::;.:i.~; clu::;cs que ::;e 

pucdcr1 vresentar; cu decir', sueGn ~·e trate de rcspon::;abilida-

des pol.Í.ticuG, pcndle~> o admi11i:_;trativds, en t.unto r¡uc el ar

tículo 111 del mismo or<lcnamien to uludr~ u lu rcsponsubilidad -

civil. 

Cada uno <le estos tipos ele rccponsabilidad se sust~u 

ciu a truvés de procedimiento~: :;e¡i,1ratlos y distintos, prevén -



aanciones diferentes y-los 6rganos encargados-de aplicarl.3.s 

también varian de acuerdo al tipo de responsabilidad de que -

se trate. 

Asimismo" el artículo 109 Constitucional prevcé en 

su fracción IIT, r!.i.rrafo segundo que l.os procedimientos para 

110. 

la aplicaci6n de las sanciones (políticas 1 pcnale~ o adminis-

trativas), ne desarrollarán a.utonoma.mcntu y scfialn que no po

drán irnponer•cc dos veces por una sola conducto auncioncG de la 

misma nalur>.J.lcza; sin embilrgo, e5to no cignifica que cxi:;tu al 

r,ún impedimento pat'il que u1iu conducto origin1! dos o mfir:. tipos 

de rc!.:iponsabilitlad; e~> deci1•, puede d.:irsc el cuno <le que unu -

mi$ma. conUucta ocaG ione una '->•:inción polS. tic<l o utlministr·.:itivu, 

as1 como una penal e incluso, cíviL 

Respons<lh:ilidad civil, - L11 i..:l CJ.so ch., cGtc tipo du 

renponu.:d..1ilidarJ, rc.sul ta Q~un<.:i.:.il ¡wecica.r que no se trota de

la rci.;.ponsa?.ál.ída<l que contrae el curv idor público como periGo

na por actow derívudm> de !~U v.iJ.:i. p•.ÍvilrJ.:i~ ya que en ec.;tc GU-

pueDto su inve~;ti<lul"'<l d(: a.utorid<-1.d y el cargo rcspc .. ctlvo que-

descmpcfia son ir·1·~1~va11tcc. 

"Lt) responsubllidild civil <l que noD refer.imo::; con-

uinte en lu que a.sume todo 1 unc3on11rio público en C>l dc:.:.cmpci\o 



de lo::; actos inhot•cntcs a nuo J unci.onea o con motivo de su 

cargo frente al Entado y los particulares, con la obligaci6n 

indemnizatoria o reparatoria corrczpondien~e. rea responsabi

lidad puede provenir de hecho ilíc.it:o o de delito o falta, -

oficiaies." (15) 

"La responsabilidad civil se prevé como el rJaño que 

causen los funcionarios a loG ru.rtjcularcs, cuando obren en el 

ejercicio de nuG funciones. t~;tc da110 puede ser ccon6mico, y -

con~iatir en la pérdida o menor:caLo sufrido en el patrimonio; 

o bien, dafio moral.'' (16) 

I.u responsabilidad civil a que notl referimos Ge cxJ. 

girá con!ormc a lo diupueGto por lo~:; urtículos 1~10, 1916, 

191G JHs y 1928 del Código Civil paru el Dú;trit:o federal en -

rr..:it ..... i.:~u ~umún y para toda la H"J•Úl.Jjc,1 en matc:ri.:i federal, miE, 

moc que u cun Linuación los c1~fiaJ arr·moG: 

Art. 1910.- tl que ol.iPdrtdo .ilícitamente o 

contra lar. buena~; co~;tumbrocr. cause duño u 

ot:ro, cst5 obll¡~ado .-i r"¡.--1r,"1rl0, ..1 ~cno::; 

que demucst:l'(: qu(~ uJ dc1no GC produjo como 

consccucnc.i<1 de cu] ¡i:t o ne.r;lir;cnciu incx

cusaLle de la víctim<1. 

(1S) Burr,ou Ienu.cio. op. cj.t. ¡i:Í¡~. J~IU. 
(16) Delgudlllo Guliérre:.. Lui:, JJumL·.~rto, t:lcmentoG de Derecho 

Administrativo. Pl'.imcrd i~tl.ic_iún, I:d. Porrúu, México, 1986, 
l)¿í~~--

l¡j 



" t'\rt. 1916.- Por dafi.o moral ae entiende 

la afectaci6n que una persona sufre en -

sus sentimientos, afectos, crcenciuu, d~ 

coro, honor, l"eputación, vida privada, -

configuración y aspecto fÍüico, o bien -

en la consideración que Uc ~í m:i r:mo tie

nen loG demás. 

Cuando un hecho u omü.dón ilí.ci to$ pro-

duzcan un dafio mor,1J., 1:1 rc.s:".111:;able del 

mismo tcndv.1 la oblig<lción de repurarlo

medii:in.tc: unu i n<lefüniza.ción en dinero, -

con indepc11cJ0ncia de que r;c hily¿} causado 

daúo matc1·ial, Lanto \!íl rcr;¡Jonsabili<lu<l 

contractuul, corno ex t.racontractual. Ir,uul 

oblieación <le :r'l:parar el du.1io moral ten

drá quien in...:::url'd •_·11 .cc:;í'on~<LLilidJ.t.l ob

jetiva conforme al ~rt!culo 1~13, 0:~5 -

como t!l C.slat.lo y r;u~ 1uncionurio~~ confo!:_ 

me a.1 artículo 1928, u.ml."1~; cJl:-;rjo~dciones 

del prescn·te có<ligo. 

Lil acci6n de repar•acdún no e:; tl'dhsmiui

ble ,) tt.1rcci•u:~ ¡.;:;:~ .,,,,n entre v:i.•1os y -

sólo pu.rJa .1 loe. het•c:deru:.> U>-! l[l v:ict.imu

cua.ndo é~tu h~yu. intentado lu dcci6n r>n 

vida.. 

r::l monto da la irnlemid,;:.:i.ci(111 lo dt! termi

nará el juez io1n.:wdo <:.'n Cll>-'.!1ta los dere

chos lecionado¡:;, el gtu....!0 <l"' l'(·~;pon~~abi

lid.id, la [dtuucjGri económica del renpo!l 

salilc, y l.:t de la víct.ima, .:ts:Í como las

dcm5D circu11~tilllCiai¡ clcl cctso. 

Cuando ul d.:i.f10 mo1•ül huya afectado u l.J.

víctima c11 :~u t.lecoro, honor, re.pu tución-



o consideración, el juu..-. ordenará, a poti

ci6n de ésta y con curi~o al rcsponcablc, -

la publicaci6n de un cxtl,acto de la Gente.u 

cia que .refleje ad1:cuu.d,Jmente la naturale

za y tllcancc de la 111ismJ, a tr.J.véc de loG 

medioc infornw:tivu~; que eonnidcI'e convc-

nientes. Ln loG c..::a¡;c1~~ en que el dw10 dcri 

ve dt.: un r1ctn ·11.1" !t !:/,l t'-.::ido dil u~_i6n en 

los medios inf or'm..i.t.lvos, el juez ordenaI'á 

que loe miGlnos dc>n ¡,ulJl.i cidad al ex tracto 

de la scntcnciü, con la misma rclevanci.J. 

que hubiere ten:i.do la d.ifunión oriBi11al." 

"Art. 1916 Bis.- tlül.'.>L::.m! otJlieudo ct la -

reparación del du.i10 mor~il quien ejPrza 

sus derechos de o¡.irdón, crítica, c:..:prc-

si6n e Ír\lo1~naci~11, \'11 lun t~~nino~ y co11 

las limi tacioric~; dl· J.u:; art.Ículoc. bo. y -

7o. de la Conctjtuciún t_~cncral de la Rep.Q. 

Ulica. 

i.:n todo CU!::O, quien demande: 1.-:i n.~~1drdción 

del dafio rnot·f11 J11l?' l''"'''i'':in~;..:ib:i.lidud contr.:i;::_ 

tual o cxtracont1 1dctua.1 deb1.~rcl. a.creditar

plenc:unentc la ilicitud rJ,, la. conductu. del 

dcmanda<.lo y el c.l.J1k1 que directamente le -

hul..tÍcre cuus.:i<lo tdl. coriduct.:i." 

11 Art, 1~l2 8, - Ll J,~: t,11 lo t .i ene Ja otJligaci6n 

de rc~;¡1or1dc1' de Jo:; ddnror; ccJu~;.:idos ¡io1~ aus 

funcionar•ior; en ,,] •'.Í'?re.ie.i.o de li1G funci~ 

ncs que lec eut6n ur1comc11<ladas. EGta rca-

pomw.bilidad e~; ;~ul1~·.ic:J<1ria, y t,()lü pu<lr~ -
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baccroc efectiva contra el tstado cuando 

el funcionario directamente responsable 

no tenga bienes, o los que tenga no sean 

tiuficicntcs para responder del daño cau
sado .11 

La acción a la que nos acabamos de refC>rir deberá 

llevarse .:i c.:tlio a1l'tc lo~ tribunales <lel or<lcn civil fcder.:il, -

mediante un juicio que pr•omucva ol .i.ntercsado, hacicndo~c efes:_ 

tiva la rcspo11.saLiliLl<ld al ejecutarse la scniyncia <lcfini tiv.:i. 

que emita la autoridad judicial federal, 

Ln l.::i.~ dcm..i.n<lu:..; civ.i.lu~ no cXÍGtc el fuero o inmuni 

O.=id C!Ue la Con:~t.i.Luci(i11 otorua .::i. los altoG fu11ciunarios í?n los 

dente tunto Gu carc.Íclcr Je autor.i<l<.ld, como la investidura riuc 

repre:;cnl<l el c.--1.rr.o qu0 ocup<1, C(1nformc u lo que es ti1l.Jlcc•2 el 

pá.rrafo octuvu Je] urtículo 111 Constitucioudl, el cual :;01i.:ila: 

11 Ln c..ll'JUdndas del or•tlen civil que [;e entalilcn contrd eudlqui1.:r-

~crvidor pÚl.Jlico no :.>e rcquerir.:i c.lccl<lración tlc pr'oceJencia. 11 

Dicha declaración de proccdcnciil, mi:;m.:i qu0 [;,._. ver5. 

m~s a<lclantc, tic11e el r1fcclo de remover el 11 fucro constituci~ 

nal" de los ulto:> funcionario~>, n fin de que Ge proced<.l tJcnal-

mcn tu en su contru. 



No solamente lan personas físicas pueden ser suje

tos de responsabilidad civil; lo son también las personas mo

rales y entre ellas el Estado, de acuerdo a lo que dispone el 

artículo 1920 ,del C6digo Civil que con anterioridad ya tran--

-cribinios. 

El Estado, corno persona moral, es responsable por -

los actos de SUG funcionarioG, y conforme al artículo 1920 del 

C6digo Civil, tiene la oblieación de responder de los daños -

por sus servidores en el ejercicio de lar; .funciones que les 

estan cncomendu.das. [sta recpunsa~ílidad 1 aegfin la ley civil -

ea suLGídiaria y GÓlo podrá hacer::_:c efcct.iva contru. el Estado 

cuando el funcionario direct.:tn'•'Jnte responsable no tenga biencG 

o los que tcnea no sean suf icjcntcs para responder del dafio --

causado. 

No es nuestro pr'opÜ..;iLo ... dJUHdar en el tema, pel'O lo 

que si cu indiscutible es que cualquiera que sea la causo., el 

der·~cho vigente atribuye una rer.11onsabilidad a las personas n1.9_ 

cioncs. 

Respom;al.iilidad poJ 1tica. - I.:stc tipo de responsabi

lidad, cata prevista en los urtículeis lOD fraucci6n I y 110 de 

nue.stra ConGti tución, y en f;l '1'1 tu] o Secundo de la Ley Federal 



de Responsabilidades de los Servidores POblicos. 

Ln el primero de dichou preceptos, la responnabili

dad política deriva de los actos u omisiones de low servidor•es 

pablicos y que redunden en perjuicio de los intcrcccs público::; 

tundamentales o de su buen cJespaciio, 

l¡(). 

r:o ta clase <le rcsponGu.bilida<l sólo alcanza <1 deter

minados servidores pGblicos, por r.:i.z6n de sus funciones o je

rarquía, cG decir, es <.lplicablc a alto~; ::crvidorcs públil.!oG, -

miGmOG riuc como au tcriur·mentc lo GC!íialamos, su l'(;S}lon:..;dliiliddd 

nace de su~ cunductas t¡uc tlÍ(!Cl~11 lou interccc~ pGblicos fund~ 

mentalcu y <le su L>uen dc.spucho. 

Ahoru Liién, la:.; infracciones de cürilctcr político -

por los actos u umi:.;ivnt>& (.h: lu~; ~,t!r·v.i.<lore:.; pÚL>licot; en el 

ejercicio de sus funciones y que rcdur1dcn en perjuicio Jo loG 

intercs~s público:-..; o <le .su Lucn despacho> se cncuentrun prcvi.!!, 

tas Cll el u.rtlculo 7o. de l<l Ley fclicrul de HcGponsaLili<ladeG 

de los Servidorc~; Públicot;. 

Por ou parte, el maestro Ign.:ic.:io Bu1~goa, considera 

que "La re~pOnGillJilidu.d pol.'ltjca t;urec en el .'.ímbito de la5 rc

l<lcioncs entre los mismos gobernantes dentro de un or<lcn jerÜE_ 

quico de 1 uncionarios pGbli<.:.OG, iWÍ como n propÓG i to de )03 --



nexos que estos tengan con un doterminado partido político o 

con un cierto equipo de gobicrn0 y Ge traduce generalmente en 

el deber u que loe propio.:; funcionarios les impone la indole 

del grupo político o gubcrnruncnta 1 a que pertenezcan. 11 
( 17) 

Dicho autor ocfiala. 1111nl:..i.i!n que "La rcüpomrnl>.ilidad 

política ·trae aparejada un conju11 to de sancionca que para el 

político .son <le la mayor gravedad, pucG c::;triban t~ustancialmv!l 

te, en la detención de su c~1rr1·ru ¡ .. art;1 ocupar puesto::> público:·, 

en un eacalaf6n progre~>lvo, cu.:un.lo no en su prosct'ipción del e~ 

ccnario político, es decir, en r:u "muerte políticu 11
, la cuül -

es a veces m.'ÍG temida que la mut:rtc natural". ( 18) 

Estamos Ue .-:tt:.:uercio cnn (·.l muestro Ignu.cio Burgoa, -

vu que rc::;ulta un lwclio in<liscut:ÜJlr>, el que, en la vidu. polí-

tica, L.l lealtad por pdI'lc ck lo!; :·,•·rvidorcs pÚblicoG hacia 

m<1yo1• .i la que pt·e:..;tan .sobre lor; 

depende en c,r<.ln mc<li<lu :JU futu1·u dt·11Lro de l.-:i .:i<lrninistración -

pública; que e::; el fin y prü¡10G.i to rle> todo polÍ tico c¡uc ÜUSCU -

un lucar pI'iVilegiu<lo dentro <lt~l Crgano eubcrnillncntu.1. 

(17) Bureoa Ignucio. Q}ccjonur.io J,. Lii.:l'ccho Con~;titucirn1l. op. 
cit. páG.38'.J. 

( 18) Burgoa lgnacio. Dcrccl10 Con.s t.i t uciofü!l Mexicano. op. cit. 
pdG.5S5. 
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~B. 

Por lo que respecta al Presidente de lu RepÚLlica, 

con fundamento en el artículo 108 segundo párrafo conntituci2 

nal, éste s6lo puede ser acusado durante el tiempo de r.u en-

cargo por traición a la patria y delitos graves del orden co

mún, dicha acusación deberá hacerla la Cámara de Diputados au 
te la de Senadores, quien rcnolverá con base en la lcginla--

ción penal aplicable. 

El anterior precepto conrititucional no en claro y 

deja lugar a dudas, ya que no define con precüd6n lo que d!;. 

!Je de entenderse por dcli to::; gr·avcs Jel orden común, a pesar 

de que la doctrina ha insistido en la neccnidu.d de Jcf inir -

tal situación; ~dn cmLarr,o, :3e ha Gostcnido que los delito~ -

graves del orden común son aquclloG en los que el indici,1d0 -

no obtiene el beneficio del artículo 20 con:-Jtitucional (JibcE_ 

lcid bajo cu.uci6n); o i:i<1uello~; cuyu canción conGJ~:, Lc1 l!rl lu. pe

nü de muerlc scg6n el artículo 22 con::titucional; o dquellos 

que seun dctcrmin.:idos como laloc por la propja constitución o 

una ley Gecundal'ia.. 

I:::; un hecho in<..ludu.hlc e irnliscutlLle, la. necesidad 

de precj:::;ar con toda claridad en nucctra Ley fundamL!ntu.l, lo:> 

ca::;os en ri,ue sP puede proccdor contra el Prc:iidente Je· la Re

púLlica dur•cmtc el tjcrnpo que dm'u :;u encar~o, tal y como lo 

cstaLlec:í.a con anter.ioridad nuc:;tru::; Consti tucionc::; de 1U2IJ y 

1857. 



Rosponaabilidad administrativa.- l~sta clase de -

responsabilidades, se encuentra provist~ en los artículos --

109, fracci6n III y 113 Constitucionales, así como en el Tí

tulo Tercero de la Ley federal de Responoabllidadcs de los -

Servidores Pablicon. 

l 1 ~ ! • 

Por lo que res pee ta al primero de dichos preceptos, 

éste contempla. la rc~ponsabiJ.i<l.:i<l admini(jtrativa de los scrvi 

dores públicos, por "a<¡ucllos actos u omisiones que afecten -

la lec;alidad, honrddcz, lcu.J.t.id, jmparcialid.:id y eficacia que 

deUen observar en el dcscmpclCJ t..ln sus empleos cargos o comi--

sienes," 

El urtí.culo 113, \'l'H"' ~;u pdrto, <lispono. entre otra::; 

cosaG que: la~ cau.sur; dé este tipo de rc.spo11sL1.bilida<l, las --

sancioflc;_, r.:...:;¡;cct ivn·~~ Uf,Í col!lo J.1Js procedimientos y las au

tor>iUar.leLl ¡1ur.:i <1p.l icat'l.:ts, :._:\! duL••1 1minru•;1n por )as leyes r;o-

bre ro~pon~>a.bilid<J.Ucs de lo::; f>(..!rv:iclorcc pÚbljcos, previniendo 

que entre ta.les t;unclo11t.,):._. :,i..: conl•·m1•lür&n: lil ~;UGJJcnsi6n, dc;2_ 

titución e inhalii li L.:1ción, u:;'.Í como lan Guncione:.:; econ6mica::;, 

lac cu.:ilcs deLor~n fijarse Lk- ,_icunr<lo con lo~; llenef.ic.lo:::; cco

n6mico:.> ol>tcnidou por ~~u:..; <lL'l<'°'r~ u omisionos; pero que en toJu 

caso, no podl'án exccdc1' ele t.l"'"~; L.Jnto::; de lo::; beneficios obt.2_ 

nidos o de los <lafios ca.usudo;,. 



Por su parte, la LC!y rectoral de I\esponsabil:idadeu 

de los Servidores Públicos, trata este tipo de responsabili

dad en el Título Tercero, ostableciendo en su <1rtículo ''6, .. 

que: ttlncurrcn en responsabilidad admlniGtratJv,1 loe scrvid.2, 

res públicoD ,:¡ !}U4-• se refiere el artículo 2o. de esta Lcy 11 ; 

asimismo, GU artículo '' 7 establece un catilloeo de oblir,acio

nes a que se. encuentra nujl!tO todo ~ervidor público, con el 

prop6oito d~ s.:ilvagua.rdar' los princi¡J.iov antcr. ~;pfi.:ila.dos, y 

cuyo .i.ncumplimi~nto dar& lugur il la imposición de lus sanci2 

noa .:idm.i.nistra.tivas, laG cualeG pueden ser la~; !-; ieui"ntcs: 

ºArtículo 53. Las canciont!S por ful ta admini:::;trati-. 

va. conniztirán en: 

I. Apercibimiento privudo o públ.ico; 

Il. Amoncstüción pi•ivatJu o pública; 

III. Suspensi6n¡ 

IV. Leblltuci6n rlPl puc~to; 

V. Sanción cconórnica, e 

VI. Inhabili tución temporal 1;.:u•u. Jc.::;cr:ip0fiaro empl.s:_ 

os, cureor..; o condGiOnC?5 en el nervicio pÚbli-

co. 

Cuu.ndo la inhc1biljtación Ge imponr,u corno con~ecue!!. 

cia t.lc un acto u omi0j6n que implique lucro o ca.u-

se daiíos o perjuicio:-;, ocr·.'.'í de :.;cis mctic~ u tres -
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años si el monto <le aquellos no excede de cien ve

ces el ::;alario mínimo mensual vigente en el DistrJ:. 

to federal, y de lrefi tifios a diez añoo oi excede_-

dicho límite •11 

Con fundamento en J o.s artículofl 1¡ 9 y 52 y 64 de la. 

misma Ley, cor1•es pondcrú a lu ::iccr>et.:iríu de la ContralorÍ.J G!:, 

neral de la Federación, a travi!:..; Ue su Contraloría Inte1•na, -

imponer• las sancione~ adrniru"~:tr..JLí.vac. ü que t..c refiere el T.í-

tulo Tercero que noG ocupa. 

•,j 

ja, sin duda úl loable pi•opú::.i to de encontrar nuevo~; ca11ülec -

pu.rid .sancionar al r;crvidor ¡1ÚJJl í co dc:..;honc::; to o incompetente; 

idoneu.Ll pu.ru l1UC uu permi t...111 jm¡1u11.i <Jade~: •;, '.:iinuJ t.lncamcntc, 

Rc.spor1:idl>iJidu.ú J.t 1i.1J.- La trucciün 11 di..:l artíc!:!_ 

( 19) lns ti tu to dé lILveo;_;tir,acion1_::; Jur!dicas. Constitución l'oJ :í 
cu Je lo:; I::~t.itlo~; Un.ido:: M•·x_i cu.nor; comentudu. UUN·l-Po1·rud, 
i·l~xico, 1!.lB~. pur,. :>Gfi, -----------



"I.a comisión de delitos por parte de cualquier 

servidor público será perseguida y sancionada 

en los tét>Jninos de la legiolación penal," 

Asi~ismo, el citado precepto en uu penúltimo párra-

fo y como nueva modalidad a partir de ln~ reformas Constituci~ 

nales de 1982, estaLlece que: 

"Las leyes determinarán los casos y circuns

tancias en los que se deba ::w.ncionar penal

mente por cau~.:i de -.'nriquccimicnto ilícito 

a los servidores pGl1licos que durante el -

tiempo de su cncar~o, o por motivo:; del mi!!_ 

mo, por s.í o poi' intcrpG:;itn po;r<.ona, aume!!. 

ten sulJGtanciulJnt...!nte :;u patr:imonio, adquie

ran o conduzcan como JuL'lio~; ~;ol;I'l~ ellos, C!:!, 

ya proce<lenci.:1 l:Íc.il<l 110 puJjeGen justjfi-

car. Las leye:; IH!ll,.tlt.~:~ ~;.:.inc:ionar<'ln con el 

decomiso y con l.J. ¡,1•.iv.:i.ciú11 de LJ p1'opiedad 

que corrcspondun. 11 

Ahoru. L.ien, lu cl~1:.;c Je del.L to~ ,¡ que Ge refiere el 

artículo que nos ocupa, Ge encuentran e~; LaLlccitlur; en nl Códi-

go Penill para el Distrito fedc!'ül, üplicol>le en mutcrlu fcdc--

ral, cspccíficumcntc en el Título lléclmo del LiLro Segundo de-

nominado: "Delitos cometido:; por servidores pÚLilicos 11
; y cons.J.. 

dera a lo~ ciguicntua: 

Art.. 2111. - Cj r.rci cjo i ndnhido dP. sP-rvic.i o pÚ!Jl.i.co. 
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Art. 215, - A bu no de autoI'idad, 

AX't. 21&.- Coalición de scrvidoI'eS públicos. 

f\,rt. 217.- Uso .indebido de atribuciones y faculta-

_deG, 

Art. 218.- Concu:;ión. 

l\rt. 219.- lntimid~rd.ón. 

Art. 220. - Ej crcic:io Lll•univo do funciones. 

Art. 221.- 'l'riifico de .i11fluenciaD. 

Art. 222.- Cohecho, 

Art. 223.- Pccul.::1<-\(J, 

Art. 2211. - Enriquoc:imiento ilícito. 

Resulta importante seii.:tldt~ que en este mismo Título 

se adicionaron 1ncdú1nte rcfor1l\aG ~1 la ley de 1982, cinco nuc--

vos dclitor., mismo~ que anteriormente no c,::;tali.:m •¿0tableci<los, 

los cuales son: "Uso indcl.>i<lo tle dtribuciC">ncr; y LJ.cultu.dcs; --

i,;'j(;rcici0 ;1l,11r,ivo de lunciunc:;; Tr.J.fico do .iJ1f lucnciu.s; Intimi_ 

J.ición y Enriquecimiento i l:Íc.ilv". 

Por• :;u ¡1.:.ir•tc, +_.!l ~i.rt.'l'-'ulo 111 d(~ nuestra Constitu-

ción <lÍ!;pone en r1..:luciún co11 '!:;b, t.lpo de rc:qionsabili<lud lo 

11Art. 111. - Pard Jil'OCl'<l•~r pcnulmcnt1~ contra 

los diput.'.ldos y s1.:1i<1dt'1"·:; al Congreso de la 

Unión, lOG mini:-; ll'o~; d1' l.:i Suprema Corte de 

Justic.i.a de la ll.:ic.iGri, los secret<lrios de -

<lc~;pacl10, los Jefe~; dr:; Dcpurtu.mcnto /\dmini~ 

trativo, lo::; rcp1 1 r~~:t~nL-mtcG u lcl. f..~;amblea -



del Distrito Federal, el titular del 6rg~ 

no de gobierno del lJistrito Federal, el -

Procurador General dc la Hepública y el -

Procurador Goneru.l tlc Justicia del DiGtr.J-. 

to Federal, poi~ la comirdón de <lcljtos d!!, 

rante el tiempo de su encargo, lu Cámara 

de J)j putadon d12.c.lñr<trJ. ror m.::ivor'i.:i ak;o]l_!. 

t.:i de sus micmhros prccentes c11 ~cni6n, -

si ha o no lug.:ir• a proceder con lra. el in

culpado. 

Si la r•esoluci6n de lu. C.:írna1'a fut.:se ncgu

tiva EiC cuspcnderá. t.odo procedjm.i cnto ul

terior, pero el] o no :;.-~1,~1 ob:; tácu lo para 

que la .impu taci6n por• la cond :.;i1::;n del de

lito continúe .su cur~;o cu.Jn<lo el inculpu

do hayu. conclul<lo el ej crclt.: iu tl>:...' :~u en-

cargo, pue~~ la mü;ma no prcju::gcJ luG fun

damentos de L.i imputación. 

Si la Clmaru. Llec l <ll'd q11r~ hd J ut:ar a pro

ceder, c.l ::;uj<.:to quctlu1·,"i ,1 di::-.¡•o:~jcjón de 

lcJ.G uut.oPiúu.Ue~; comJ•Ph_·111-,,~- ¡ .. 1ra qui' .-ic-

tÚrJn con .:irrci:loJ J. L1 l(~:;. 

Por lo que tocu. uJ Prc~:~illr~nte dr~ ld J{cpG

blic..i, ~;( .. ln l1c1LrcÍ Ju1;<1r .J c.J.cu:..,,1rJ0 dllb' -

la CillnüI'<.l de Se11adu1 1::..: t·n Jo:; L6rminon --

c..Jcl artlculo 110. LIL u.:t1.· ~;1q•tF!:;1n, Jr1 -

Cámaru. de Scfü11Jul'!'!, I'<~:,0lver.:i con Loi~e en 

lc.t leGi :JL.ic i Gn J1f.mal. .qi.!.i c.-itiJ e. 

Para poder proce<lcP J!<:.:m<1lml'nlc por delito::; 

fed(•l'<1lcs cu11tr·u lo~; r,ol>t!l'll<ldorc:::; de lo~; -

es tu.e.loe, di1,u ta do;; lucdl!?:; y ma13ü;tr.:i.Llo:.; -

de lo::; TPlLunu.le~; ~~UJ1<~riorcG de Ju~>ticia -

de lor:: cr::tador;, ce ::::;cí3uü'.'.í. el mi~~mo j•T'Occ-
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dimiento establee.ido (!ll cr.te artículo, pero 

en f.!Ste supuesto, l.i. decluruc.i6n d\' procc-

t.lenclu c;cr5. vara 1•l Ptr!cto do que se comunJ.. 

que a las Leel::l.:i tu1•3:; localos, pilt'Cl que en 

ejercicio de su:; <.ltr•ibucioncs proccdun corno 

Las declaraclo1H•~; y re~;olucioni:!5 d0. las Cá

maras de Di pu L.1doG y ;;•.:nador•ct; f;on inataca

blcG. 
El electo de lu <lc_~clarución de que ha lur.;ar 

a proceder contru el i11culp<1do Llet•.5 ::;cp<lI'aE_ 

lo de su encarr,o L~n to.nto cst~ ::;ujeto a pr~ 

cc~o pena 1. rJ i i'·!;tc culmina c11 scntencié1 -

absolutoria el .incul¡,ado pod1 15. reasumir su 

funciún. Si l.:i sunlt•11ci.:t fuL~:.;(! condc11<.J.to-

ria y ::;e tratu de un Jcli to cornctido dur·an

te el ejercicio ele su encargo, 110 ~e conce

der¿! al reo la ~1'at..:L1 del indulto. 

I:n dcmc"lndas del OI'dcn civil 11uc ~;e ontü.blen 

contr~1 cu.J.lqu.icr· :~r I'V irlnr 11íihUcn no ue rc

queriril Jcclar•acjÜ11 dr~ pr'u1.;1:dl'nc.ia, 

Las sanciones ¡wnal~~'.: ~:(' .. 1¡il.ic•n'<~ll de acuc!: 

<lu cún lu di~~pu1:::t'J "li )d lcgü~L.1c.ión penal, 

y tru.l.Índosc..' de d':.li.l•JD por cuya comis.i6n -

t:l ..tU lvr obtcq:: .l. •in J ,t'!Hof icio ccunGm.ico o -

cause daños o per juic ioo pat1•imoni.::ile!.>, de

bcr.:l.11 r,rac.luu.rse de ~u.:uerdo con el lucro oU

tcni<lo y con l<l 11ccc~idad <le satisfacer los 

dai105 y perjuicio::.: causci.<lo~; por GU conducta 

ilícita. 

Las s.J.nciorn::s econú11d ccJ.s no po<lrc"in exceder 

de trcr.> tanto::; Je lo;:; Ucnci'.icios obtenidos 

o de lo::; dafio~~ o perjuicios c.1ur;u.dos 11
• 



!j[,. 

Del anállsiG del artículo anterior, se desprende -

que los servidores públicos mr.'!ncionadoz en el mismo, eozan de 

irununida.d (lroceoal, anteriormente denominu.U.a "fuero Constitu

cional", lo cual significa que paru ser procesado por los de

litos penales, es rcquisi tu in..:!icrcnsal•l •· ciuc la C5m;i,ra de Di, 

putadon por mayoría Je su.s miembros declare que ha lÜear <l 

proceder en contr•a del inculpado. A diferencia del juicio po 

lítico que ue i::ustanc:Ía ante amLu.s C5.mu1~an, el procedimiento 

para la declaración de procedencia es unicamardl, ya que GÓlo 

interviene la Cilmara c.k Diput.::idos. 

I:n caso de que cst<"l C.5..nt.J.ra declare que no hci. lu-

ear a procudcr penaJJncntc en contra del funcionilrio público, 

ésto no significa la impunic.k1<l del dcli lo, yu que la rc~;olu-

ci6n no prcjuz.ga lu::. fu11Jü..1.c::to~ d.-. l .=i. imputación y no scr5 

obstuculo para que Gl: le pcrsi¡;a cuando hay.:i concluido el -

ejercicio <le su encurr,o. 

Pcr úl ti mn, t!l .:ir tfculo 1111 r.egundo ¡ 1r:Írra fo Co1rn

ti tucional prevé lo.::; plu.~o~~ de prescri¡ici6n ra.1'a los delitos 

cometidos por culllquil2r Gcrvido1· pÚ1.Jl.ico que ;,C'r.J.n lo~; con--

sic.nado!:.; <!n la l12y pendl y nu11cd .scr.:Ín inf criare::; a tres .:i.iios; 

ademd!; de que d.iulLo:..; plazo.:_; <lt! pr·l).:_:cripci6n se intcl'f'U!npir.5.11 

en ·tra.tÜ11dosc de :..;crvidoPr;:-; pÚl1lico.s cuyCJ. funci6n !:..e encucn-

tl'(J ¡..rotegidu por lu inmllnidad proc(~sul prevista en el artícy_ 



lo 111 ConGtitucional en tanto tales scrvidoreG continúen d~ 

sempeñando dicha Iunci6n. 

B. I:L fUERO CONSTITUCIOHllL. 

Mediante rcfo1•mu.!:; <lcl 20 de diciemLrc de 1902 al -

Título Cuarto de la Constitución, se pretendió cambiar el té~ 

mino de "ruero" por el de "Declar<lc:i.6n de procedencia" con te!!!_ 

plado en el urtículo 111 Constitucional; ~in i.:mlJarr,o, como -

denpués veremos, el artículo Gl v igcntc de lu mi ~>lhc.1 lt.:Y, aún 

contempl~1 el término de fuero; inclusive, la L0y l'cderal de -

HcsponD<lLilidadcs Je los Scrv i dol'r:J Público~;, reglamentaria -

<le Título Cu.:.lrto Con;.tit:w.:jon<1l ~; i¡:uc hal>lun<lo en su art:ículo 

primnro fracción V de 'Tuero", hi cual s.i_¡:~nifica que dichil fj 

p,uru uún sulJsistc l;ajo otra. cl1·nominaciGn, cuyo ~iplificudo y 

ulcance jur.:í'dico:; ~;iguen [;.icfü.io 10:.; mismus, llül' lo que crec-

mos r¡u ... ~ no t;;,dstc cont1•<H!iccJ··~n 1'11 nuc~:;tr.i. LPy fundamental; -

al hucc1~ mención a lo~> ariterj(;re~; términos, 

Para comprobar lo unte:::. dicho, trc:1nscribirc.mos el 

artículo primero de la Ley r1•dcra) <le Ro:::.ponGabilidadcs de -

los ~crviüo1•cs PÚl.ilicos. 

"Art. lo. Lr;lt1 ley ticno por objeto reglamentar 



el Título Cuarto Constitucional en materia 

de: •.• v. Las autoridades competentes y 
loG procedimientos para declarar la proce

dencia del procedimiento penal de los scr
v idorc:.; pÚJ_ilico<5 r1ue eozcln de fui:ro. y ••• 11 

58. 

Para el maestro Ignacio Burgoa, la finalidad del -

fuero estrlLa no tanto en proteger a la persona del funciona-

rio, sino en mantener el equiliLrío entre los poderes del I:a-

tado pa1•a po~:;iLili tar el funcionamiento normal del gobierno -

in.stitucional dentro de un réeimcn dernocr5.t.ico. Asimi3mo co!l 

sidcra que el fuer'C> Constitucional opera bajo <los a~~pcctor.: 

1. Como inmunidud y, 

2. Como no proce:::;abilidad un te l.:is autoridu.des 

r::n los anteriores casos cxÜ;tcn efectos jurídicos -

divercos y titularidad diferente en cua11Lo ct lu~> ttlto:::; funcio-

narios contcm1.1lddo;; en lü Cons li tución. 

1. 11 Ll fuero corno irnnurdd.J.d, e:..; J.ecir, como privil,g 

cu.mente: ;;e con.si~lh1 en lu L'-'Y fundamental l!Il relación con los 

Diputüdos y SenaJui~cs en forma abr.olutd conforme u su <ll'lÍculo 

&1, en el sentido Je quo:" c;:o) 

(20) Burgou Ienacio. op. cit. pág. 558. 



11 Art. 61. Lon Diput..ldos y ScnadorcG non in, 
violablcs por lus opinione5 que manifies-

ten en el der;e.mpeilo de cus curgos y :iamáG 
podrán Gcr reconvenidos por ellas. 

El PrcGidcnte de c.:ict~1 Cámara vclc:1.rá por -

respeto .:il fuero Conr;tjtucjonal de loe -

miembros de lu misma y por la inviolabil4. .. 

dad del recinto don<lc se reúnan a Gesionar." 

t:ntu inmunidad al;coluLu, c6lo oper.1 durante el de-

sempcño del careo correspondú;ntr:, e::: deci:r, con motivo de lu.G 

funciones que realicen como nd er.1liro;, intcr,ranle'!r> do: la Cárnnr.::i 

respectiva., pero no en razón de GU investidu:ru mi::·,ma. Dicho 

de otra forma, no por el hecho de ser Diputado o Senador, lu -

pe:risona que tcnea la representación goza de L1 inmunidad pre--

vista en el artículo 61 y.:1 mencionudo, sino únicamente cuundo 

Por oLr•.:i. p<..1Pl1:!, .': .. i Jr1~; opinionc5 que emita un Dip!;!_ 

citación a .:ilgún l1ccho dt~liclivo común u ('1fici'J.l e ~i ~u t.:-;..:--

tcrnación impli.cu en ni m.i~:r~1,1 1111 ck:lito de cL1<.1Jquier orden, -

opera la inmunldüd mencionada i:n .~1 ..._;cntido de que el opin,1n-

te pcrm<Jne;~ca inv iolablí~ y lk r1u'' no pu o Je :::;cr reconvenido pc>r' 

tales opiniones, pero ello no .im¡1licu que con tru. él no Ge pro-

mueva. l.:i llu.madL1 dcclur.:icjÜn de proccdcnciu que puc>de culm.inu.r 

en su desafuero, a cor1sccu~r1~i.:i del cual quedaría a disposi---



ci6n de l~s autoridades judiciales penales que corresponda. 

tl fuero cómo irununidad al Presidente <le la Repú

blica consignada por la Ley, de acuerdo con el mae5tro Ir,na-

cio Burgoa, se da de manera relativa, en términos <.lcl ü.r•t.í'.i..:u

lo 108 párrafo segundo Constitucional, mismo que dispone: 

11 1.:l Presidente de la República durante el 

tiempo de su encurr.o, sólo podrá ;,cr• ilcu

sado por traición a la pütria y poP <lcli

lo~ graves clcl orden común." 

60. 

Esta responsabilidad rcstrin¡:,ida <.lcl Presidente de 

la RcpÚblic..i la justifica el mil.estro Tena Ramírcz bajo las sJ 

guientes consideraciones: 

"L.:i Cons ti tuciGn quiso ins ti luiI· 1..-!S La r.i tuac.Lón - -

excepcional y única para el jefe Uél ejecutivo con oLjcto de 

protcr,erlo contrd u11u Jccj siÓJl hóstil de las Cámur.:i!;, la.s cu~ 

les de Otl'O 111vi.lv t..::,,Lu1-·Í.J.r1 en ;;:::i!..:-ilicL1..-J rl"" Sll!;pPndcrlo o dc_g. 

tituirlo de su cLJ.rco, utriL>uyé11rJol<2 lü cu1ai!:;iÚ11 de un delito 

por leve que fucru. L.-1 Conr;titución de 1857 era m5s eslrictu 

que lu uctual pues uutor•i;~u.bu Pl Uc~(_1fucro no ~>Úlo pal' trui-

ción u la patria y dc>lit.os 1.•,r.:ives del orJc:n comGn, sino tum-

liién por violación e:.qJrc::;a e.le l.:i Con~titución y <Jtu.qucs a la 

libertad clcctol'al (art. 103). Como ninGÚn PreGidcntc mexic~ 



no estaba a salvo de cometer alguno do los dos últimos deli

tos, por ese s6lo hecho qucd.:iLLl a merced de las Cámaras. 11 _(21) 

2. ":Cl fuero que r.e tr~tducc en la no procc:..:J.Lil.i

dad ante las autoridades ju<lic.i.al(:~S ordinarias federales o -

locales no equivale a la irununidad de los funcionarios que -

con ~l están investidos y que Gefiala el artículo 108 Consti-

tucional. La. no procefi.:ibilida<l real.mente se traduce en la -

circunstancia de que mientras no r.;0 promueva y decida contra 

el funcionario de que Ge trate el llamado ºjuicio político", 

los Diputados y Senadorca al Conerc;:;o de la Unión, los Mini!!_ 

tras de la Suprema Corte de Justicia, los Sccrctar:ios de I:s-

tado y el Procurador General de la RefiÚblica, en los casos a 

que se refiere el primer p.írrafo del ar1·1'r.nln 1n13 C'cn::titu--

cional, no quedan sujctoG a la potestad jurisdiccional ordi-

naria. 11 (22) 

C. LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLI
COS. 

Gl. 

Para iniciar cGtc ap,u•tado, comenzuremos nuestro cp_ 

( 21) Tena Ramírez fclj pe. DerccJio Constitucional Mexicano. Etl. 
Porrúa, México ig7s, i?i1_:• !.>~~1 y sig. 

(22) Bureoa Ienacio, op. cit. ¡•:Ír,. SG1. 



tudio a partir de la Conotituci6n de 1917, la que en mat'eria 

de responsabilidad de los servidores públicos, consaera, sa! 

vo pequeña e modificaciones, lo:. mj smoz rr.incipios de lct Car-

ta Fundillnental de 1857. 

62, 

En este sentido, el u1,tículo 111, quinto púrrnfo -

de la Constituci6n fede1,al, previno que el Conereso de la 

Uni6n expediría a lu mayor Lrcvcdttd, unu Ley de Rcsponr;abili

dadcs de todos los funcionarios y empleados de la I'cderaci6n 

y del Distrito y Territorior. I'cdcralcs. 

Fue hasta el 21 de febrero Je 19110, cuando se publj._ 

c6 la Ley de Rcsponsal.iili<ladcn f'T'P.Vi '2-t:n p'J!' el '2.:.•,-.. l.:. Luyt!JI te -

del '17, bajo el nomLrc de "Ley df' Hr.r;pon;:;abilidu.Jcc d;; lut:. iu!.! 

cionarios y empleado::; de l.:i. federu.cjón, del Distrito y Tcrrit2_ 

riOG fcd'."rUlcC './ de lo::; I'uucionurios de los l:GtüdOG 11
, rnismü de 

la que hurcmos un Lreve anl.ílü::is, tlc lo lnd..S relevante en esta 

mutcria. L8t<J. Ley, en su urtículo 2, y ¡iaru lo¡; ef1.:-ctos de -

la m.i~;m.:i con¡dcJcr.:i como alto::_; funcionario[; de L.i rederoción <-1 

los ::d~uien te~: Pre'->lden te de l<.1 Ifopública, !..icnadot'l'~i y Dipu

tado::; al Conr:reso de 1...1. Unión~ f·:init>tro:.> de lil Suprema Corte 

de Justicia de L1 liüc:L6n, SecrctnrioG de Lstr:ido, Jefes de De

partamento Autónomo y Procurador General de lu Hcpúblicu.; tu~ 

1.iién quccJu.1.iun cornprcr1dj_doG loG Gobcrnadorc8 y Diputados a. las 

Lcei~;laturac de loG I:GttlJos. 



Por su parte el artículo 13 de la cita Ley (1940) 

señala que son delitos de lar; altoG funciona.rio5 de la Fede

ración los siguientes: 

1'!. El u taque a la::; inntitucioncs democráticas. 

II. El ataque a lu. forma de eobicrno republicano, 

representativo federal; 

III. I.:l ataque a lu lj l)crtad de sufru.r,io; 

IV. La usurpución de ~ltriüucionc.::;; 

V. La violación de ¿~...irantías individuales; 

fiJ 

VI. Cualquier infra.cci6n a lu Con.;,titución o a LJ.;, 

leyes federales, cuando causcr1 ycrjuicios ¡~ra

ves a la ícderaci6n o a uno o v~rios ~otados -

de la rn:isma, o motiven aleún trastorno en el -

funcionamiento normul de ld~~ in.::; ti tucioncG; 

VII. Las omisiones de carácter r,ra.vc, en loo térm_! 

nos de lü fracción anterior." 

El artículo ll\ de la mismu ley, cr.t.-iblecí.:i la res-

ponsabilidad de lot> C.obcrnLldorc·!• de los I:stados y de los Dí¡,!:!_ 

tados a las Legi~latura:.; Luc ... d .• ~:., corno ..:1u:..:ili<1rc:::: de lu ft~d"-

ración, por las violacionc~ .1 lu Constitución y leyes fedci•u.-

les. 

Las sancione e ¡Jrev j :..• lü~; ¡Jor la comisi6n de deli to5 

oficiales por pürtc de los .:ilto;. funcionarios de la federación, 

Gobernadores <le los Lsta<los y fJ.i ¡~utudo:..; de las Leeislaturas L~ 

cales, eran las ~ieuicntct;, <le acuerdo con el nrt~culo 1r1 de -

la ley que nos ocupa: 



I. Destituci6n del carga o privaci6n del honor 

de que se encuentre investiJo; 

II. Inhabilitación para obtener determinados e!!!, 

plcos, cargoG u honores, por un término que 

no baje de cinco aiíos ni cxeeJ<J. J1.: Jio..:~, y 

III. Inhabilitaci6n para toda clase de empleos, 

cargoi:; u honoreG, por el término sefialado -

en lu fracci6n anterior. 

Respecto de los delitos y faltas oficiales de los 

de.más funcio11.:irios y empleadoG de l.:i. fcdcrución y deJ D.h;tri-

to y Territorios rederales, 110 comprendidos en el cita do ar--

tículo 20., éstos se encuentran tipifica<loG en setenta. y dos 

fracciones del artículo 180., de la mismu ley, .sin cmLurgo no 

es nuestro prop6si to enumerar dichas fracciones por con.sido--

rar que rcGultaría extendernos sobre er;tl' temu. 

Conforme al Cu.pltulo 11 Je lu misma ley, el proce-

dimiento en los casos de dcli tos del orden común se inicia.Da 

ante 1.-i Comisión 111ou·uclui·u Jt: 1. . .1 c.-;,u1 .. 1r..1 J...: Dit-ut..J.dc:::, ccn-·-

clui<lu lü. inst1·ucci6n, lu C.:'.i.mo.r11 se erigía en ¡~rcrn juradu y -

una vez. t!'u.mi tu do el proce<limien to 1 con audicnciu del .acusado, 

se dict<J.t.:1 el veredicto re:..;pcctivo, y en el caso <le que éste -

dccLJ.rará que tw lugar <l proceder, ~~e turnu.r5. u. lu. Cá.mar.:i de -

Senadores, pura que esta Gltirna, cri~ida en jurado d~ ncnt~n--

cü1., <licte el veredicto que corre~ponUu. 



El artículo 52 dinponía que los veredictos de los 

jurados de acusaci6n. y de sentencia no son recurribles. 

Esta I~cy de Responsabilidades de 19110 fue abroga

da por la Ley publicada en el Diario Oficial de la federación 

.t:l 14 de enero de 1980 y que entró en vigor el 5 de enero del 

mismo año; este ordenamiento, en su art1culo 1o., establece -

la responsabilidad de los fu11cionurios y empleados de la Fcd~ 

raci6n y del Distrito federal, por los delitos comúnes, asf -

como por los deljtos y faltas oficiales que cometiesen dur.:i.n

te su encargo o con motivo del mismo, en los términos de esta 

ley. Nos dice su artículo Jo. que son dcli tos of icii1le:.. "lo!:'. 

actos u omisiones de los funcionurios o empleados de la fcdu

raci6n o cJel D.i.:.tri'tc f<:><ir>rfll cornclidos dur<lntc ~u cnc.:irco o 

con motivo Jc:l mismo, c¡ue rc~dun<lcn en perjuicio Ue lo~. intcr~ 

ses pÚUlicos y del buen <lcsp.J.cho. /\1 11.:tccr la enumeración de 

los 1nismos, reitcr6 el textu J~l ~rtículo 130. de la ley ant~ 

rior, mismo al que ya hicimo;; mcnci6n. 

Por su ¡"'r.irtc, el D.lput.:.ido José Carref10 Carrión co!l 

sidcra que aunque no fue, el oLjeto Jcscudo ¡)or el lcr.,isludor 

de entonces, la ley de 1 1J SO ltt1 ºJ'L~rado dt~ he ello y de derecho 

como una Ley de a1nnii:;t.í.:i, en cullnlo que su¡)rimió los tipos de 

delitos oficiales que contcnia e.1 .J.rtículo 180. de su antece

sora, l.:i Ley de Responi:;abiliUadc~ de 1'~!1!0, y con ello acarreó 



el sobreseimiento en numerosos procesos quo se seeuían ante 

las jurisdicciones federal y común. Al perderse ese artíc~ 

lo 18, se ausentaron de nuestro derecho positivo y por ende 

de nuestra facultad persecutoria, los Getenta y dos tipo::; d~ 

lictivos contenidos en igual número de fracciones que inte-

graban aquel precepto. 

Posteriormente, con fecha 31 de dicicmLre de 1982, 

aparece publicada la nueva ley de responsabilidades, bajo el 

nombre de Ley federal de Responsabilidades de los Servidores 

Públicos. Esta nueva Ley fue precedida por lus reformas al 

Título IV de nuestra Constituci6n. 

GG, 

lil cxposicjón de motivos de esta nucv.:i Ley, csta-

blecc que l.:i f inalid<Jd de ésta con~i::;tc en c01nbatix• la ir•r•es

ponsabilidad del servicio público que r,cncra jJcgulidac.l, inm~ 

ra.lidad sociul y c0Pru¡1r::.1on, J•lH~~: l·l ir'rPr:ponsnld1 íJad erosi9_ 

na al Lstado de derecho y uctúu contru lu dcmocruciu, sistema 

político que constituye ~n el estilo de vida do los mcxicanoG. 

ContinucI lü exposición e.Je mo t.ivo~> cstalilr!c.icn<lo que 

el estado de derecho exige que lo:-.; servidores público::; sean -

responsables y se conduzcan conforme .:i lo que c.stableccn las -

leyes; sin embargo, con::;iclcramos que a. pesar de lon buenos pr~ 

pósito::; y motivos de cstu nueva ley, ]a m.ismu aún contP.mplü di_ 



versos preceptos que no son acorden ni aplicables con la rea

lidad, en este sentido pasarcmo:; a cxponert algunos de estos -

cacos, 

G7. 

Di ch.1 ley, al halüur de las causas de responsa.bili 

daU administl'ativa de loo nc1•vjdo1't'n públicos, las cnumQr\1 b~ 

jo el rubro de ºoblieucíoncs d(] los servidorcz públicos". Ca~ 

partimos 1.:-. idea del maestro Jozé Luis Soberanes fernández en 

el sentido de que e5tÚ mal UDodo dicho término, ul considerar 

que prácticamente totl.:i.G l.:in norma~ de derecho público imponen 

obligaciones u lo~ servidores pÚL·llco~, IHJr lo cual I'CGUltar~ 

prScticamentc iinpoc;ililé que toU.:i~; ceas oblieaciones queden -

comprendidas en toda un~ Ley, mucho mcnoc en un sólo artículo. 

Se trata de aquellas oblir;u.cj mw:; cuyo íncumpli1aiento en cau-

dc r<:>c;ponfw,bílic.1ad admíní:..:trütlv,--i, en consQCUcncia, Ge <lc-

1.Jió hil~lar <le 11 cuuwas df.! re~¡ on;;i1t•ilida.d .iumi11;_.:."!:r.::tivn de -

los scrvidore:J públicos" y 110 de oliligacione:..> t.112 lo:. m.ismos. 

Otra innov.:ici6n en cst.J Ley, es la referente a. l.::i 

práctica de reci.!Ji.r reJ_jU.lOG por J'<tt'Lt_; de J.os :iervidorcs pÚLlJ 

cos\ pues considera en su cxr,osición de motivoc que esta ac-

ción ha re~ultado íuentc ,de corrupción y atcnt.:t contra la itn

parcialiduJ 1.rn el 5crvi.cio r,ú\>J leo. r:stamos d<! acuerdo con -

dicho urcumcnto; :;in embn:r·¡~o, cu.-i11,lo un ~crv idor público rccj_ 

bu un oli!,.,quio indcl.Lldo, lo d1 ¡,,_~ní entregar u lu Secretaría -



de la Contralot"Ía. Ahora bien, la ley no establece lo que 

debcrS hacer• esta llcpcndcncia con dicho l>icn, si Ge pierde 

a favor de la Naci6n o de la beneficicncia pública, o se le 

devolverá al acrvidor pGblico cuando tcrmí.ne su cncareo. 

Otro u::;pccto también nuevo dentro de ln lcGisla-

ción vjgentc, fue el referente a otorgar empleos, cargos o -

comisiones a familiares dentro de l~ udmini~tracíón pública. 

El Presidente de la Repalilicu Miguel De La Madrid hurtado en 

su discurso de toma de pose~>i6n lo definio claramente: "Uo -

es compatible servir en puestos públicos y ~imultánc.:i.mcnte -

operar negocios cuya uctividutl ce funde en relaciones econó

micas del gobierno. Lsta dualidad e::; inmoral. O se eol>icr

na o se huccn negocios. Los puestos púülicos no deben ser -

botín de nadie". 

68. 



CAPITU!.O I I I 

EL JUICIO POLITICO 

A. GENERALIDADI:S , 

"Ni el Presidente de la República en su iniciativu, 

ni el Constituyente Permuncnto, f:iUpusieron que bastara la ley 

para prevenir la corrupción; 1iero que una ley idónea tiene -

por efecto oancionarlu con cfuctjvidad, y que el hecho de que 

se recoja la voluntad politicn dt:l pueblo pura que Ge buGquc 

prevenirlu y suncionarlu, im¡,l.ico1 que se u.do1•tart"1 una conduc:-

(,~. 

ta congruente par.:.t que las in~; titucioncr. rcnlicen con eficncia 

su .funci6n y mc<l.L:mle lu élpl.icación de dicha ley, tutelen nue.:_! 

tres valo1•es, y .n.; ü~'tc::z,:i.. 1 ,...,11'1n P:> el propósito del gobierno 

de l.:i HúpÚ\..Jl.icü, la r'cnovac.ii'.'111 m<n·u.l de la oocied.:id. 0 (23) 

:Cn todo Est.J.do de di:.~rcc.:ho, la rc::;ponsabi li dad de t,2. 

do ~crvidor público se cncucntrc:i sujeta y condicionada a las 

leyes que lo rigen, de lus cual•::!~> ninguno de ellos se cncuen-

tra exento; sin cmbareo, dichu r0sponsabilidad no puede dar-

( 23) Conp.:irccencia del .Senador 1\n lonio Riva Palacios L6pcz. 
27 de abril de 1as3, 



se en lo realidad cuando las obligaciones que lon condicionan 

son meramente declarativas, cuando no son exigibles, cuando -

existe impunidad o cuando las sanciones por su incumplimiento 

son inadecuadas. 

De todos es sabido que la irresponsabilidad de cu.1,! 

quier servidor público genera ilegalidad, inmoralid.::id ~ocinl 

y corrupción, situaciones €stas que desde siempre se han dado 

y no precisamente en nuestro país, sino en todo el mundo. 

"Recucrdcse la instituci6n llamada "juicio de residencia" a -

que se sometía a lar. virrcyc~; cspofiolcs y al que ni el mismo 

Hernan Coi~té~; pudu ~,;u~tr.:i12r::c, y cuyo juíi.;.io impo1•ti'J. un ní ti

do antecedente jurídico novo-liis¡1finico del juicio pol'.Í.tico o 

ºjuicio de responsab.ilidu.<l 11 de loG func:ionu.r•joo pGLlico:.;, así 

como el .. impeachmcnt" <lel derocho u.n¡:r,lo::;;;ijón. (211) 

El maestro Jc,nncio Durgoa sena.id y_ut.: i,.:,:.:- juisi0 pn

lítico se entiende el procec.limicnto que L>e ~;iguc contra alglrn 

alto funcionario del r:sta.do r1aru dcs.:i.forarlo o uplicarlc la -

sanción lí~gal conducente por el delito oficial que huLicsc 

cometido y <le cuy.:i pe1•pc\.l'ctL..ión se le dnf'lara culpable. 

(24) Bur¡¡oa I¡¡nacio. op. cit. pág. 572. 

70. 



Por su- parte, el maestro Raúl F. Cárdenas considera 

que 11 el juicio político es el jui.cio de la opini6n y de la con. 

ciencia pública, pues sucede frecuentemente en todos los eabj

ernos, que sin que un magistrado o ministro haya incurrido en 

delitos palpables y notorios, Ge puede calificar y probra1"' en 

su proceso, con todas sus formas, que por las omisioneo y dcQ_ 

cuides, por su ineptitud o por otras causas negativas ha per-

dido la coníianza popular. I:n todos estos casos, reducido el 

juicio politice a quitar el poder al rcspon~able, la sociedad 

sale del conflioto y el orden Lle ro~tablecc.'' (25) 

''El juicio político ini¡Jlica, pues, el ejercicio de 

una funci6n jurisc..Iiccional llevuJa a cabo por un Órgano poli 

tico para remover o inhabiU tar' a cierto servidor público <le 

alta jerarquía. donlle 1 si bien deben respetarse tambi~n las -

forrnalidade:; cscncinlcs dc:l r·rocedimicnto, no se confiere -

al órguno político - como nccc:.;.:i.l'Ünncntc es el Congreso - la 

patrimonio, de su libertu<l o J~ ~;u vicJ.:i., Iunci6rl 5sta Gltirna 

que exige la imparci<:1licJaJ <.tpLi"LuJ técnica de un juez en -

el sentido estricto a .fin Je evit.~1P los excesos de la pasi6n 

política." (2G) 

(25) f. Curden.:is RuGl. op. c:ít. p.Jr•;. 31(,. 
(26) Orozco licnrrjqucz J. J0sÚc. Constitución Política de los 

I:Gtai.lo:; U11ii..loo Mexic.:<-1110:;, c(11!1f•11ta<la. Ed.ltorial Porrüa 1 -
Mexico, 1985, püg. 21,1;, 
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No cabe duda que el Estado tiene la obligaci6n in~ 

ludible de prevenir y sancionar la inmoralidad social. En -

este sentido consideramos que para prenirla y sancionarla no 

bastan las leyes idoneas, ni tampoco es aceptable como algu

nos piensan el que "tramitar uno o dos juicioo de rer.ponsabi 

lidad, aunque no llegue hast.J. ~us ÚJtimas consecuencias, con 

vence a la ciudadanía y afianza a los r,obernantes"; nosotros 

sostenemos que la ley cG la base o punto de referencia, que 

de manera adecuada a la realidad, previene y sanciona las -

conductas indebidas y que la volunL::iJ polítjca y la oficaz -

admin.i.sLr.:i.ci(.n, pr-oporcionan c:onductao que se njust.Jn ~t la -

ley, prcv inióndolaG, cot•rijiúndol.:-if; y sancion.índolas. Pero 

si la.t; leyes e .instituciones no abren el camino, no hal.ir.1 la 

posibilidad d~ ejercer ni la voluntad ni la a~ninictrnci6n 

eficaz que requiere la conv.ivt~nc:ia ;,ocial s.J.r111. 

B. EL JUICIO POLlTlCO ¡;¡¡ llUCSTRO SISTEMA JURIDICO. 

Según hemos visto en el capílulo l, el juicio polí

tico til;;;!nu. ·;icjcs unteccdcntcs en nuestro derecho; pues no s§. 

lo en el juicio de rcGidcncin de la época colonial, cinc tam

bién en el Impcachmcnt IngleG. 

En nuc5tt'o r;istcmu jurídico como en la mayoría de -

los países, ul juicio pol.ítico GOlé!mcntr. se pu8<lc scgu:ir en -



contra de los "altos funcionarion", éston se encuentran esta

blecidos en el artículo 110 de nuestra Ley Fundamental por h~ 

chas que no son propiamente dclitnG, sino por circunstanciao 

políticas, o como lo Gefiala el .:irtículo 109 fracci6n I "incu

rr.in en actos u omi:;ionec <"]Ue r~dundcn en perjuicio de los i!!, 

terct>eG púlllicos fun<lumcntali..~~; o di· su l1uen der.pucho". Lo ª!l 

terior hace suponer que ul alto funcionario ha perdido la corr. 

fianza del pueblo y que por e~c m<JLivo debe ser separado de -

su car•go e inhalJilita<lo, indepcnJi...:ntcmente de que oi hu. comz. 

tido algún otro dcli to, se le procese un.:1. vez que ha sido se

parado de su cargo. 

Nuestra Constitución vii~cnte f.:icult;1 u la Cá.mara de 

Diputadou para actuar como 6rí',ano de acu~;ación en los j uicior> 

f.-ClÍtic0~: '11JP r.;~ inntaure:n en co11tru de los Gcrvidores pÚbli-

C05. 

Cu be sefiul.J.r que, e 1 j 11 l r...:io polí t leo no procede COI!, 

tra el Presidente de la RcpÚLolicu, en virtut.1 de que éste de -

acuerdo con el artículo 108 Con:>tltucional, sólo puede uer• -

acusado durante el tiempo de ;;u careo por traici6n a la patria 

y por delitos graves del or<lcrt común, u diferencia de lo pre

viBto por la Constituc:i6n de 11:1~,7 r¡uc también admití.a la res

ponsabilidad del Ejecutivo I'c<l,:!I'ul po1' violaci6n expresa a la 

Constituci6n y ataque a la. liUertud ~1cctoral. 
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Para algunos tratadistas, esta inmunidad de que go

za nuestro mandatario durante el tiempo que dura su encargo, 

lesiona el principio democrfttico; sin embargo, se mantiene e~ 

te privilegio por estimarse peligroso para la seguridad de 

nuestra Nación el darle un truto igualitario en la ley a quien 

tiene a su ca~r,o la representaci6n del Estado Uacional. 

Conforme a lo anterior, se puede afirmar que a tra

vés del juicio político ce finca una responsabilidad política 

a ciertos servidores públicos, por lwbcr come ti do infracciones 

de carácter político, en cuyo cu.::::;o se aplica una sunción emi

nentumcntc política poI' conducto <le la Cámara de Senüdorf!s en 

términos del artículo 7ú fracción VII de l.:i Constitución Polf 

tica de los Estados Unidos Mexicanos, es decir, el proccdi--

miento en el juicio político e" b.i.camaral, Vrl. 1ue por u11u par_ 

te interviene l.::i C5.mara de Di pu t.:illos como órcano tli::~ acu~;Llciün 

y por otru lu de Senadore~; como Órp,ano J~ :Jen tcncü1. 

Así también, 11ue:;t1'J C(;nstitución en ~;u artículo 

109, fracción I, sceun<lo piin.•afo, di!:;ponc c¡uc: "No procede 

juicio político por lu Jncr.:1 c:-:pret>iÚn de idear.". Lo anterior 

no significa otra cocu. que el rcspctu.r a los servidores públi 

cos, su libertad de cxpresiGn, la cual :Je er1cucntra conGaera

da por el artículo Go. del citado or<lcn.i.micnto legal. 



11 Por eso.t la libertad de expresi6n·es el derecho -

más propiamente humano, el más antiguo y el origen y base de 

muchos otros 11 • (2 7) 

C. FALTAS Y DELITOS SUSCEPTIBLES DE JUICIO POLITICO, 

~l artículo 109, fracción I Constitucional, dispone 

que se impondrán mediante juicio político, las sanciones indi 

cadas en el artículo 110 (destitución e inhabilitaci6n para -

desempeñar funciones, empleos, cargos o comisioneG de cualquier 

naturaleza. en el servicio público) a los servidores públicos -

sefialados en el mi~mo precepto, cuando en el ejercicio de sur. 

funciones incurran en actos u omi~;iones que redunden en per--

juicio <le los intereses públicos fundamentales o de su buen -

despacho. 

Por su parte, el artículo ?o. de la Ley Federal de 

Reaponsübilidadcs de los Scrvidorl.!G Públicos vieentc, ::;eñ.::ila 

los casos en que son afectablcG los intereses pÚblicoG funda-

mentales y de su buen dcsp,1cho: 

<21) RaL.:u;a Emilio O 'J CaLalle?·ü ,·:]orla. Mexicano esta es tu 
Consti tucjón. Octava l:<l.i ción, Grupo -Ldi tor.ial Miguel A!~ 
l!ci"I'or>rW;-~1úxico, 1q:1J. p,í 1• .• ~L. 



11 Art. 7o. Redundan en perjuicio de los intereses 

públicos fundamentales y de su buen -

despacho: 

I. El ataque a las instituciones democrá

ticas; 
II. El ataque a la forma de gobierno repu

blicano, representativo, federal; 

III. Las violaciones graves y oistcm5.-tic.:is 

a las earantta~ individuales o socia

les: 

IV. El ataque u lu libertu.d de sufragio; 

V. La uaurpución de utribucioncs; 

VI. Cualquier infrucción a la Constitución 

o a las lcyco federales cuando causc

pcrjuicios graves a la federaci6n, a 

uno o W.iPÍo~; r.stndoc de la minma o de 

la cociell.;J, o motÍV1:! algún trustorno 

en el l uncionamiento uormdl cJe J.a:J 

inst j tuc.ion·~s; 

VII. Las omi:..;ion0s de car<l.ctcr f~ruvc, en -

los términos de la fracción anterior; 

VIII. LaG violiJ.cioncu ci:Jtern.:íticas o graves 

a los plane:.:;, pror,ru111<J.G y prc~upucsto 

de lu aclministru.ción pÚhlicu [ctlcral 

o <lcl Di:.;LI'ito federal y u las lcycG 

que determinan el manejo de los recur: 

sos ccon6micos fcdorulcs y del Distri 

to fcdcr<11. 11 

76. 

La ley de Rcsponsabilldudet. de los funcionarioG y 

Empleados de la federación, del Distrito Federal y de los Al--

tos I'unc.ionarios de los Lstado::, pul~lictlda en el Ili<trio Ofi--



TI• 

cial de la federaci6n el li de enero de 1980, señalaba respe2_ 

to de lov delitos y faltas lo sieuiente: 

"Art. Jo. son delitoc oficiales loe actos u omJ.. 

siones de los funclonarios o empleados de la -

Federación o del Distrito Federal, cometidos -

durante su encargo o con motivo del mismo, que 

redunden en perjuicio de los intereses públicos 

y del buen denpacho, 

Redundan en perjuicio dr. los intereses públicos 

y del buen despacho: 

I. El ataque a las instituciones dcmocráti

caG; 

II. El ataque a la forma de gobierno republi 

cano, rep~e~entJtivo federal; 

III. El ataque a la libertad de sufragio; 

I'w'. L:l :..:.:::::..:rp.:i:ci::.r: d0 :Jtril,nf'innr>R; 

V. Cualquier infrHcción a la Consti tuci0n o 

a las leyes federales, cuando causen pe~ 

jUÍCÍOS P,t'l..IVCG U la rederucÍÜn O a UnO O 

vurios Est.:ido[J ele lü. misnw, o mut.iven d! 
gún trastorno ün el funcionamiento normal 

de las insti tucioncG; 

VI. Laz omi~ione~ de c:ar5cter [.l'<JVC en los -

términoG de l.:i fracción anterior; 

VII. Por la~ viulacioneG sistcm5ticas a las -

garantías individuales o sociales. 

VIII. En gcncrtll los d~1n~s actos u omisiones -

en perjuicio do los intereses ¡)Gblicos y 

del lrnr.n JP~~p.1cho, Gicmprc riuc no tcnr;an 



carácter delictuoso conforme a otra di~ 

posici6n legal que los defina como deli 
tos comunes •11 

11 Art. ~o. Son faltas oficiales las infracciones 

que afecten de manera leve los intereses pÚbl,á.. 

cos y del buen despacho y no trasciendan al -

funcionamien-to de las Insti tucioneo y del Go-

bierno, en que incurran los funcionarios o em
pleados durante ~u encargo o con motivo del -

mismo.11 

78. 

Con la iniciativa de Ley propuesta por el entonces 

Presidente de la República Miguel De La Madrid Hurtado, me--

<liante la cual se reforma y adiciona el Título Cuarto Corwt.f. 

tucional, así como la Ley de F.r.!Gf10n.sabilidudec que acabamos 

tlc;1 :,t!fiulcou.•, bC tuvo entre utI'OG propócitoc, el de eliminar -

prec.i.Gü.JnehLC lu. l1.:nninvlog1'"1 Lle 1\leli.toc y t.:iltuG o1icialcs 11
, 

sin embargo, dichas rcfor!D.<lG no lot:ruron del todo tal come ti_ 

do, ya que .si por una parte dicho:; conceptos dcsapurccieron, 

tí culo 7o. dr lu Ley de RcLlpon::.;.:i.LilicJc:J.de:;; vieentc, noG demuc~ 

tl,a que se siguen contcmplundo los miGmOG poctuludos; sin em-

bargo, no deja de tener su rnéri to tales refo1,mus ya que con -

dich.:i terminoloe.ía se tendía a otorgar un fuero de hecho al -

distinguir entre 11 dclitor; y L:1ltas ofic.iales" en virtud de --

que en cada caGo se <lab<J. un tr.:itum.icnto diferente a los fun--

cionarios públicos involucrados. 



D. DIFERENCIA ENTRE JUICIO POLITICO Y DECLARACION DE PROC~
DENCIA. 

'/•• 

Ya dejamos dicho en el capitulo anterior, cuando 

hablamos de los diferentes tipos de rc~ponsubilidad y especi

ficamente de la responsabilid~d penal, que la declaraci6n de 

procedencia tiene por objeto remover a los Gervidores públi

cos contemplados en el articulo .111 Constitucional, para efe~ 

toe- de que se proceda penalmente iC!ll su contra, por los deli-

tos a que se refiere el Titulo Décimo del C6digo Penal, mismo 

del cual ya hicimos mención. 

En este capítulo dejamos también ef>tu.blecido lo que 

debe entenderse por juicio político, por lo que ahora pasare-

jurídicas. 

Pr>imerü U.iferenci.:i. l'or las personar. sujetas a cal.la 

una de la!> figuras: Lan persona~~ nujctas a juicio político, -

según el artículo 110 Conoti·tucjm1l son: Los Senadores y Dip~ 

tados al Congrcco de la UnióJJ, los Ministros de la Suprema -

Corte de Justicia de la nación, los Secretarios de Despacho, 

los Jefes de Departamento Admini::trativo, los Representantes 

a la /\Gillllblea del Distrito J'cUcr,:il, el titular de 6rgano u 

6rgano.::; del gobierno del Di~;tri to federal, el Procurador Gen~ 



ral de la República, el Procurador General de Justicia del 

Distrito Federal, los Magistrados de Circuito y Jueces de Di.§. 

trito, los Macistrados y Jueces del Fuero Común del Distrito 

Federal, los Directores Generales o sus equivalentes de los 

organismos descentralizados, empresas de participaci6n esta-

tal mayoritaria, sociedades y asociaciones asimiladas a éstas 

y fideicomisos públicos. 

Se incluyen también a los Gobernadores de loG Esta

dos, Diputados y Magistrados de los Tribunales SupcriorcG de 

Justicia Locales, pero s6lo por violaciones graves a la ConB

tituci6n y a las leyes federales, así como por el manejo ind~ 

vida de fondos y recursos federales. 

Las peI'sonas sujetas a declaraci6n de procedencia -

conforme al artículo 111 Constitucional son: Los Diputadoc y 

Senadores al Congreso de la Unión, lar. Ministros d•:! la Supre

ma Corte de Justicia de la Nación, lo[; Secrcti11'io:-; de DeGpa--

cho, loe Jefe::; de Departar.,~nl0 ,\JJi1.i.u.i~ l!·d L.ivu, lo:,, j,elll'l~sen--

tantes a la Asamblea del Distrito Federul, el titular de 6rg~ 

no de gobierno del Distrito Federal, el Procurador General de 

la Repúblicu y el Procurado1' General de Jucticia del Distrito 

Federal. 

Sc4unda diferencia. Por la sanci6n aplicable: 

80. 



Para el juicio Jloll'.tico. Si la resoluci6n que se 

dicte en al juicio político es condenatoria, la sanci6n con-

sistirá en la destituci6n del servidor público y su inhabili

taci6n para desempeñar funciones, empleos, cargos o comisio

nes de cualquier naturaleza en el servicio público deodc un 

afta hasta veinte. 

Para la declaraci6n de procedencia. La sanci6n pe-

nal se aplicará de acuerdo con lo dispuesto en la legislaci6n 

penal y tratándose de delitos pQI' cuya comisi6n el autor ob-

tenga un beneficio econ6rnico o c<J.use dañoG o perjuicios patrf. 

moniales, deberán graduarse de acuerdo al lucro obtenido y -

con la necesidad de satisf accr los daños y perjuicios causa-

dos por su conducta ilícita; adem.'ÍG, las sancionen econ6micaG 

no podrán exceder de tres tantm; de los beneficios obtenidos 

o de luo Jafion c~uc~do~. 

Tercera diferencia. C'-1u~;a lcG de procedencia: 

Para el juicio político, procede por los actos u -

omisiones de los servi<lorc::; pÚLilicoc, que redunden en perjui

cio de los intereses pÚblicoc fundamentales o de su buen des

pacho, mismos que se cncucntPiln tipificados en el artículo 7o 

de la Ley Federal de Rccpons~üilida<les de los Servidores Pú-

blicos. 
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82. 

Para la declaraci6n de procedencia, p~ocede cuando 

sus actos u omisiones tengan el carácter de dclictuoso, estall 

se entonces sujeto a lo dispu~sto por la ley penal. 

Cuarta diferencia. De procedimiento: 

Para el juicio político, corresponderá a la Cámara 

de Diputados instruir el procedimiento relativo al juicio po

lítico, actuando como órcano de acusaci6n, y a la CSmara de 

Senadores fun_ej.r como 6q~ano ele Gen tcncia. 

Para la dcclaraci6n <le procedencia, eG nccer.ario -

tes e11 se::;lún, Jec.L:.n·c 1.1ut.! !i.J. lu¡:.:1r .J. proceder en contra del 

inculpado, quedando entoncc.s a disposición de las autoridades 

competentes para que uct.(1cn conforme a la ley; oin C'mbargo, -

en caso df~ que esta Cd.mara declare que no ha lugar a proceder 

penalmente l!n contra del scrvi<lnr pÚbljco, ello no significa 

la impunidad del delito, ya que la resoluci6n no prcjuzea loa 

fun<lumentos de la imputación, y no :-:;erá ob~;tclculo par<'t que !ic 

le persiga cuando haya concluido el ejercicio de su encargo. 

Quinta dif ercncia. Plazos de prcacripci6n: 

Para el juicio polí Lico, las sancioncu corres pon--



dientes se aplicarán.~n un periodo no mayor de un año a par

tir de iniciadá el-procedimiento. 

Para la declaración de procedencia, los pla~cc de 

prescripci6n para los delitos conu?tidos por cualquier servi

dor público serán los connienados cm la ley penal, los cuales 

nunca serán inferiores a trcr; afioG; sin embargo, se establece 

el principio de que los plazos <le prescripción se interrumpi

rán en tratandose de delitos cuya funci6n se encuentre prote

gida por la inmunidad procesal prcviE1ta por el artículo 111 -

Constitucional, en tanto taleD ccrvidorcs continúen desempe

ñando dicha función. 
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CAPn'ULO IV 

PROCEDENCIA DEL JUICIO POLITICO. 

A. SUJETOS DE JUICIO POLITICO. 

Nuestra Ley fundamental vigente, en su articulo 110, 

párrafo primero y segundo, claramente establece quienes pueden 

ser sujetos de juicio político y señala los siguientes: 

111\rt. 110. Podrán ser sujetos de juicio político 

los GenadoreG y diputado::; al Congreso de 1.-i 

Unión, Los minictro::; de lu !:::uprcm<.l Corte. d~ Jus

ticia. de lu Nación, lo!:> sccrct<J.r>io~-; de de e pacho, 

los Jefeo de Ccp.::irta.mcnto Administrativo; Los rg_ 

prcscntantcs de l.:i 1\.:;.J.mblca del Di~troito I\.:der\11, 

el titular del 6rp .. 1no u Órgano~· del eobicrno del 

Di~trito r ... cter:!.1.J cJ. P!"::curJ.c!cr Cc:-,cr.:::il Je l,¡ i:.~ 

pública, t!l Procuruclor Gen0rul di~ ,Justicia del -

Distrito federal, lo:_; M.:igiutrudos de Circuí to y 

Jucccu Je Distrito, Lo~; Ma¡:ir:.tra.do:::; y Jueces del 

fuero Común del Distr.i to federal, lo~; Directores 

Generales o sus cc¡uivalcntcs de los organismos -

descentralizados, empresas e.le participación cst~ 

tal mayoritaria, sociedades y üsociaciones a:::;imi 

ladas a Gstas y fideicomisos pGblicos. 

84. 



Los Gobet•nac.lorcs de lo~ r:otados, Diputados LQ. 

cales y Maeistrador: de los Tribuna.lea Superio

res -de Justicia Loc.iles, r;6lo por.Irán ser suje

tos de juicio pol5.tico en los términos de este 

Título por violaciones Rraves a estu Constitu
ci6n y a las leyes fedcrules que de ella ema-

nen, así como por el manejo indebido de fondos 

y recursos federalc5, pl~r·o en e o te caso la re

soluci6n será únicamnntc dcclarutiva v se com~ 
nicará a lao Lcgi~laturur. localcG para que en 

ejercicio de sus atribuciones procedan como CQ. 

rresponda." 

El listado de las pcrGonac suje~as a este tipo de 

85. 

juicio, se ha ido ampliando cor1 el pa::;o del tiempo, lo cual rE_ 

sulta ac~rtado si consideramor. que la administt'aci6n públic.i -

federal, ha sufrido cambios considerables en su estructura, lo 

que acarrea en consecuencid, llUt.! 

públicos honrados y eíiciE!nlt.:s. 

Si bien cG cierto que cJ en.listado .:interior contera--

pla a un mayor nÚtnPr0 de suieto~~ para este tipo de juicio, ta!!!, 

bién lo e:..; que Jicha cnumcrución no debe ser limitativa, wino 

que debiera afiadirse a toe.los los llL:más servidores prtblicos que 

despachan <-lSUnto~; e.le intcrér. r•Glilii.~o fundamental, y manejan r!:. 

cursoG IedcralcG, yu. que es un hecho indiscutible, que existe 

una amplia variedacJ. de ::wrvi<lor(';~; públicos cuya. conducta es s~ 

ceptible de responsaLili<lad pol.Ítjca, pero que sin embarr,o no 



está reconocida por nuestro ordenamiento conGtitucional. 

r.:i din.:imismo en la evolución de nuestra socjeda<l h~ 

ce razonable preveer a nivel constitucional, los cargos pÚbli 

ces que pueden comportar este tipo de responsabilidades para 

en su caso, ser sujetos de juicio político. 

Corresponderá pues a nuestros gobernantes, el logro 

de tales fines. 

B. CAUSALES DE JUICIO POLITICO. 

C::;te apartado, se ocupará de señalar cuales son aqu~ 

llas causales de juicio político. 

La Ley federal de Hcsponsabilidades de los Servido--

res PÚblicoa, es el ordenamiento encarc,ado precisamente de se-

fialar cuales con las c<iu.sus por lüs que se puede dar inicio al 

juicio político, pdril ello, su artículo séptimo, scfiala lo si-

euicntc: 

"Art. ?o. Redundan en perjuicio de los intere5es 

públicos fundamcntuleo y de Gu buen dcsp.:i.cho. 

l.- El ataque a lao instituciones democráticas. 
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Il. El ataque a la forma de gobierno republ}. 

cano reprencritativo, federal. 

III. Las violacioncu graves y sistemáticas a 

las garantías individuales o sociales. 

IV. ~1 ataque~ l~ litc~t~d de sufra~io. 

V. La usurpaci6n de atribuciones. 

VI. Cualquier infr.::i.ccjf>n a la Constituci6n o 

a las leyes fecJeralcB cuando c.:iusc perjui 

cios graveG .::1 la I'edcr.:ici6n, a. uno o va-

rios Estado::; <le lo misma o de la sociedad, 

o motive aleún tiY1;:;torno en el funciona-

miento normal 1Je la~ institucionea. 

VII. Las omisioneG de C<..irclctcr ~ruvc, en los -

términou <le ld fracción antcrioP, y 

VIII. Las violacion1~:; si:~tcm5ticas o graves a -

los planes, ¡.ll'oer.:i.maG y presupuestos de -

la administración pÚlJlica 1 cdcrul o del -

Distrito íedcr·,il y a lur> leyec que determj_ 

nu.n el munejo Ul! 10:.> rc.cursoc económicos -

f cder.:.i.lcs y <lP l Jl:i :._~tri to Federal, 11 

De laG causales a que Ge refiere el artículo de la -

contemplaban en la.e leyes de 1911ú y 1980, es decir•, en lu. Ley 

de responsabilidades de los func:ionu.rio.s y empleados de la re-

dcración, del Distrito y Tcrr.i tor:io!J I'cdcralcs y de los altos 

funcionarios de los I:Lltados, y en la Ley de Responsabilidades 

de los Funcionarios y Emplcad(JG dt.> la Fcdcr~aci6n, del Distrito 

Federal y de los AJ tos funcio1wr.ior.; de lo::; E.::>tados. 

H'/. 



Lo anterior,nos resulta un tanto absurdo si consid~ 

ramos que la primera Ley en esta materia tiene más de medio 

siglo desde ~u publicación, por lo que es inaceptable que en 

tanto tiempo transcurrido no se halla avanzado en materia de 

responsabilidad política. 
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C. AUTORIDADES COMPETENTES ANTr; QUIEN SE PROMUEVL Y REQUISITOS 

DE PROCEDIBILIDAD. 

De acuerdo a la Constituci6n Política de los Lstados 

Unidos Mexicanos vigente, son la Cámara de Diputados y la de -

Senadores las autoridades ante quien se promuP.ve el juicio po-

l!tico, en este sentido, el artículo 74 fracci6n V y el ?C fra~ 

11Art. 71~. Son facultades exclusivas de la Cámara 

Je Di r)u t .:ido::::; • 

V. Conocer de las imputaciones que se ha

gun ü. lo::; ::cr·:idcre'.:: pÚbl 1cns n que se 

refiere el artl.culo 110, tle esta cons

titución y funeir como ÓrGano de ncuG~ 

ci6n en los juicios político~ que con

tra éstos se instauren." 

11 Art. 7G. Son facultader:; exclusivas del Senado. 

VII. I:rigir:.;c en Jurado de üen.tcncia para -
conocer en juicio polrtico de las fal-



tas u omisioncn que cometan los servi 

dores público:~ y que redunden en per-

juicio de loe intereses públicos fun
damentales y de su buen despacho, en 

lon términos del artículo 110 de esta 

Constitución. " 

A mayor abundamiento, c.:ibc r;cfi.aL:i.r que, corresponde

rá a la Cámara de Diputados sustanciar el procedimiento rclat:!_ 

vo al juicio político, actuando como órgano instructor y de a-

cusacióu, y a la Cámara de S•!11a<lorc6 funr,ir como Jurado <le Se!}_ 

tencia. 

En cuanto a loG rcqui~ito~ de procedibilidad, la Ley 

Federal de los Servidores PúJ,J icoc, dispone que cualquier ciu-

daduno podr5. fOt'mulai• pot' l!:.;cri to, denuncia en contra. de un -

servidor público unte la CÓ.milru Lle Diputados por las conductatJ 

a las que Ge refiere el ¿¡rtículo '/o. de esta propia Ley y por 

las conductas que detcrminu el p&rrafo ccgundo del artículo So, 

de la misma. 

Sefiu.la. tdmbil!n LJ. ci t.J.dcJ. Ley que dicha denuncia del''....'. 

rá de estar apoyada en prucL~r: documentales o elementos proOu-

torios cuficiente:::; para e::; tcJ.bleccr la existencia de la infrac-

ci6n y estar en condiciones de prc:>umir la rcsponr;abilidad del 

denunciado. 



Por último, establece la Ley que las denuncias an6-

nimas no producirán ningún efecto y que el juicio político s2 
lo podrá iniciarse durante el tiempo en que el servidor públj_ 

co desempeñe su empleo, careo o comisión, y dentro de un año 

despué~ de la conclusión de sus funciones. 

D. PROCEDIMIENTO DE JUICIO POLITICO. 

ªº· 

Este procedimiento ha sido definido como el proccdi:_ 

miento dirigido a la revocación del mandato, ya que tiene por 

objeto privar .:J.l funciona1~io de su función pública, sin per-

juicio de someterle a la jurisdicción judiciu.l, Ge!jÚn ;,ean los 

hechos eenerados de su l'f'fi['onr;,1bilid,:id jur.ídic.:i. 

I:n el inciso que dhora nos ocupa, [;efiJlaremns como -

se lleva a cal>o conforme a la Ley eG tt.:' lJl'occdjmicnto; par-a -

ello, l.:i Ley f..::d(:l:'ctl Utc:: Ret>puu~ .... 1bili<lat.ies uc los ::icrvídores -

PGblicos, en 5U caJJÍtulo II, lo eutablccc. 

Conviene sciialar que nuc:.;tra Constitución en su ar

tículo 109 Gl timo p[Í.rrafo, cst:1blcce r¡ue: "Cu.._tlquicr ciudadano 

bajo GU m5G estricta reGponcaliilídad y mcdia11te la prcsenta-

ción de elementos de prueba, podr5 formular denuncia ante lu 

C.lmuru de Diputado~; <lcl Conerc~;o de ld Unión, respecto de las 



conductas a las que ne refiere al presente artículo". 

Bajo esta premisa, la Ley Federal de los Servidoren 

Públicos en su cap~Tulo IT diGponc que dicha denuncia deber& 

ser por escrito y apoyada en pruebas docwnentales o elementos 

probatorios suficientes para csta~lecer la existencia de la -

infracción; posteriormente, corresponderá a lu. C5.mara de Dip~ 

tactos sustanciar el procedimiento z·elativo al juicio político, 

actuando como órgano instructor y de acusación, y la Cámara de 

Senadores funeir como jurado de r;cntcncia. Lo Cámara de Dipu

tados sustancü1rS por conUucto de laG Cond ::iioneu Unidas de Go

bernaci6n y Puntos Con:;titucionalcG y de Justicia . 

.1\1 r'T'n!"nnPT' 1,1 f:;r,1n C:nmi ~d6n de cada una de las Cá

maras del Conr,reso de la Un.iGn, la constituci6n de cornisione5 

para el despacho de los a~untos, propondrá ln intcgraci6n de 

urta Comisi6n par.J. sustanciur loe procedimiento:.;, Una vez aprQ. 

bada la propuesta, por cada C~mwra se designarán de cada una -

de las comiGiones, cuatro intcgranteG para que formen la sec-

ci6n instructora en la C5.mura de DiputadoG y la de enjuicia--

miento en la de ScnadoreG. 

La determinaci6n del juicio político ce sujetará al 

siguiente procedimiento: 

1) El eocrito d1.~ Uemincia Ge presentar5. ante Ofici~ 
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lía Mayor de la C~mara de Diputados y ratificarse ante ella de~ 

tro de los tres días naturales siguientes. 

2) Ratificado el escrito la Oficialía lo turnará u la 

Subcomisión de Examen previo de las Comisiones Unidas de Gobe!: 

naci6n y puntos constitucionales y de Justicia. 

3) La SuUcomi!J ión Je Lxamen. Previo procederá en un -

plazo no mayor de treinta d.'l.:is h5.bil~G, a determinar si el de

nunciado se encuentra entre los servidores públicos a que se -

refiere el artículo 2o., así' corno si la. denuncia contiene elc

mcntoG de prueba que justifique que la conducta corresponde a 

las cnumct'adas en el artículo ?o. de lu propia Ley; en ca50 -

contrarío lu SuLcomi::.;ión de I.:xamcn Previo desechará de plano 

la denuncia presentada. 

Previo 1.h:!clciru.1H.lo pruceJElitt! 1.1 Ue11u11ciü, E>l:l'd. remititld al 

pleno de las Comü>ioncs Unida::; de Goücrn.:1ción y Punto::; Consti

tucionales y de 1Justicia p,1r.J. efecto de ordenar se turne a lu 

SPcci.Sn Inr.t-ruC'tnr~1. 

Li.i Sccciún Instructo1~a pru.cticar& toda::; lur.; dilir,en

cias necesarias paru. la comprobución de lu conduct.:i, dentro de 

los tres e.lías nu.turulcs sigu.icntc::; u lu ratificu.ci6n de la de

nuncia, posteriormente informar,J, ..11 dr~nunciado sobre la mate

ria de la denuncia, haciendo le saber su ¡~urantíu de dcf cnsa y 

que deberá, a su elección, comparecer o informar por escrito, 



dentro de 16s siete di.as naturalc.a sieuicntes a la retifica-

Ci6n. Ens~guida la secci6n abrirá un periódo de prueba de 

treinta días naturales dentro del cual se recibirán tanto del 

denunciante como del denuncia.do. 

Terminada la instrucci6n del procedimiento se pon-

drá el expediente a la vista del denunciante por un periodo -

de tres días naturales y por otros tantos al servidor público 

a fin de formular alce,at:os., mit;mo5 que deberán presentar por 

escrito dentro de los seis días n<Jturalcs siguicnteG a la ªº!l 

clusión del plazo mencionado. Trüscurrido el pl.Jzo para la - ... 

presentación de u.lega tos, se hayan cntreeudo o no, la Sección 

TnstructoPa formul;ir.'í. sus conclusionc!;;; si de las constancia::; 

del procedimiento se tle:Jpl'C:IH.ll.! l.i. i nocc>ncia del encuusaao, - -

las conclusiones de la SeL:ciún lnctructora terminarán µx·opo-

nicndo que se dPcl,1rc que ha J u¡:-11' a proceder en su contra, -

en caso contrario, las conclu~;ionc:_; tcrmin.:ir.J.n proponiendo lu. 

aprobación de lo sieuicntc: 

I. Que esté lce,ulmentc comprobada la conducta o 

el 11echo. 

II. Que se ucre<lite lu rGsponr;abilidad <lel enea~ 

tudo. 

III. La sanción q111: ddJa imponerse. 
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IV. Que An c.:iLlo Je t.:1·1· u probadas laG ccnclusioncr., 



se envíe la declaraci6n correspondiente a la 

Cámara de Senadores, en concepto de acusacion, 

para los efectos legales respectivos. 

Una vez emitidas las conclusiones anteriores, la 

Secci6n Instructora las entregará ü los secretarios de la Cám~ 

ra de Diputadoo dentro de un plazo de sesenta días naturales -

contados desde el día siguieI-.tc en que se le haya turnado la -

denuncia, para que den cuenta al Presidente de la misma, quien 

anunciará que dicha Cámara debe reunirse y 1•csolvcr sol.irc la -

imputaci6n dentro de lo!:; tres <lías naturales sicuientes, lo 

que harán saber los secretario~ ~l dcnunciuntc y al servidor -

público denunciado, a fin de que aleguen lo que convenga a sus 

derechos. 

Una vez reunida L-1 C.:"urkll'.J. con! arme u. lo an tcr•io1~, -

la mimna se erigirá en órr,ano de ucusación previa <lecluruci6n 

constancias proccdimcntalco o il unu sJntcGis de ~sta, así como 

a las co11clusiones de la Sccci6n Instructora, postcrionncnte -

se concederá la palabru al <lcnunciilntc y ensceuida al servidor 

público o a su dcf cnsor parCJ que aleguen lo que a su derecho -

convenga. Retirados el denunciante y el servidor público y su 

defensor, se procederá a discutir y a vo·tar las conclusiones -

propuest.1s por la Sccci6n Instructora. 



Si la Cámara rcnolvicse que no procede acusar al 

servidor público, áste continuará en el ejercicio de su cur

go; en caso contrario, se le pondrá a dj sposj ción de ln CÍm9_ 

ra de ScnadorcG, a la que r:C! rcmi tirá la acusaci6n, dc::>ign~D. 

dose una comisi6n de trer; f)j11ut.ldos para que so.stcnean nriun

lla ante el Senudo. Uua. ve~~ r1~cibida ésta. Ge turnará a la -

secci6n de enjuiciumicnto, 1<1 que emplazar.] a la Comisiúu lit.! 

Diputados encargada de l.:.i acu~;ación, .:.il ucusu.do y u cu defc.!2 

sor p.:ira que presenten ulcr..:ito~_; dentro de los cinco días nu

turale:J sieuicntcs ul cmpl,1.:amic11to, tr.:inscurrido dicho plazo, 

la cccción de t..!l1juú.:icimi~nlo rormulur.5 suG conclusionc::; y en 

su caso proponiondo la s.:.mción que en r;u concepto deba impo-

nersc ,Jl servidor• público. J.:mitidus lns conclusiones, la ses_ 

ción las entregar.'.Í. u la ~~l1crct<JI'Ía de la Cámdra de Senadores, 

posteriormente su Presidente tinuncL1rá que debe erigirse éstd 

en jurado de r.entcnci.:i dl.!nli'c.i dt.: lab v1.d.11ticuutro horas si--

euicnteG a la cntrcr;d dt~ djcJws conclusioneG citándose a la -

Comisión de lo.s trec. diputados designados por la Cámara de !Jj. 

putados·a1 acus.:ido y u su defensor. 

~efialada lu horu de audiencia, el Presidente de lu. -

Cámara de Senadores la declarar& erigid.:i en jurado de senten

cia y procederá conforme a lo s.iguiente: 

1. La Sccrctaríu. d~1r:i J~ctura a las conclusioneG fer._ 
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muladas por las secciones de enjui7iamiento. 

2. Acto contin!Jo, se concederá la palabra a la Comi 

si6n de Diputados, al servidor público o a su d~ 

fensor. 

3. Retirados el servidor público y uu defensor y -

permaneciendo los Diputados en la sección ne pro 

cederá. a discutir y a votar las conclusiones y a 

aprol.iar los que sc.-in lm; puntos de acuerdo, que 

Pn ella ~e conterw,an, el PrC'sidcnte hará la de-

claraciGn que corrc5ponda. 

Por lo que toca a los Gobcrnadorc.s, Diputudos y a -

Lcc;iolaturas Locales y J·1acü;trudos Je Tribuna.lec Superiores -

de Ju~;ticia de lo~ i:b L .... u..!..:.;;;, li:! r,"ini.1ra de Senadores se erigirS 

en jurado de sentencia <ll..!ntro de los tres J.ías nuturaltJs ::d.-

guicntcs a lar.; recepciones de la~ conclusionc[;. En este cu-

so, la. sentencia que .se dicte tend11d. ...:fccto.s ck.•clar.:i.tivos y -

la. mi:.r: • .:i ~e crirnunjcu.r.'.i i.l la legi:Jl.:i.tur•a lOC<J.l respectiva p<J.ra 

que en ejercicio de ;,u~> atriüucionc.s proceda como corresponda, 

Desde riucstro punto de vista. es preciGnmcnte ér.te Ú]:_ 

timo párrafo del artículo 10~ Constitucional y el complejo 

procedimiento <le juicio polÍ tico el fracaso de nucstl'o siste

ma de rcsponsabiliduJes <le los servidores públicos, en virtud 

de que, por una parte dicho p.:i.rrafo scilala que las denuncias 
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que los ciudadanos pueden hacer ruspecto de los servidoreG -

públicos se harán bajo "la 1n.'Í.G estricta responsabilidad del 

denunciante", lo cual resulta i n..tceptable si consideramos 

que si un ciudadano se atrcvl'.:! a presentar una denuncia en 

contra de un servidor público y í inalmeni:e t~tc no es d(~c1a

rado reuponsable, lo cual es lo más·probable debido entre -

otras cosas, a alguna falla proC(!<limental, a la enorme difi. 

cultad de probar la conducta del servidor público o debido u 

la complejidad, como lo uc.:i.bamos Je ver, del procedimiento -

para cntilblar dicho jui....-:io, que el denunciante podrá ser ac~ 

sado de difamación o en su caso d0.mn.ndársc.lo en vía civil -

por daño moral. 

En efecto, ce precis¿.mentc el mccaniDmo del juicio 

político, por lo quu L:i:.; dr~nunci<J..r> nunca lldH 1Jf0ccdid0, ~d~ 

más de las cuatro inr;t.·uncia~; por las que s~ tic:nc. que pasar 

.1 naber: la de l.:i Suücomi:.üón Je txamcn previo; lil de las -

Comisiones Unidas dü Gobcrni!c.i.6n y Puntos Consti tucionalcs 

y de ~Tus ticia; l.:t de la !.;;ecL.:.i(.n In;:;tr'..1.ct0rrt '! la de Enjuicif!. 

miento de la Cánw.ra <le Scnddvrc:~, las e111...:urgadoG de conocer 

sobre este tipo Je denuncia:;. 

Sin lueur ü. duda, lo P:.~ tabl0ciclo hasta aqu:l en rcl~ 

ción a laG responsabilidades por ¡.•arle de los Servidores pú

blicos 11013 lleva a lu co11clu~·i(m tlf: (1uc rcr;ulta pr5.cticamen-
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te nugatoria la posibilidad de que las autoridades correspon 

dientes conozcan y castiguen los delitos, faltas, actos u omi 

sienes y -abusos por parte de los servidores públicos. 

ºBajo el sistema federativo los funcionarioG 

públicos no pueden disponer de las rentas 

sin responsabilidad; no pueden goUcrnar a i~ 

pulsos de una voluntad caprichosa, sino con 

sujeción a lat> leyes¡ no ¡1ucden improvisar -

fortunaG ni entregarse al ocio y a la disip~ 

ci6n, sino consffgrarsc asiduamente al traba

jo, di~~poniéndosc a vivir en la honrada me

dianía que proporciona la retribución que la 

ley lcG scndla 11
• 

BE!IITO JUAREZ. 
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e o N e L .u s I o N E s 

PRIMI:RA.- El antccodcnte más r<~moto del juicio politice en M§. 

xico, Ge utiliz6 e la época. colonial mediante lu denominada -

visita. y el juicio de rcGÍdcnciu, figuras que ~;irvicron para 

enjuiciar u todo servidor del cuii.l r;e tuviera alguna GOGpeclw 

en el mal manejo <le su funci6n, o cuando GC retiraba. de la vi_ 

da púLlica. 

SCGUNDA.- La historia de nuestro país nos hu demostrado que -

niemprc han existido y cxistirc"in :;ervidores públicos <lcGhone~ 

tos que impulsado:::; por el ansid Jp poder y riqueza, actúan -

por encima de cualquier dísp0Gici611 lceal. 

TCRCLRA. - llo cuL~ duda fJllL' muc-!toc·, <le nuct.tros r,obernantcs se 

han prcocupudo poi~ pr:rf0ccinnar l-1:; lt•yc~~ f-.'Jl materia de reG-

ponsabili<lud, dcsa1ortunadwmcntc :;obre este tema. poco r;c ha -

lce;islu.<lo, 

CUARTA.- tlut!Gtro siGt(•mu jurídico requiere cada día de leyes 

que bu:::;quen más que aplicdr sancloILcG cstrict<ls a aquellos 

servidores públicos que come1 . .:rn :il:.(m tipo de ilcealidad, pr.s_ 

venir qur:> estas r~e cometan. 
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QUINTA.- Se considera servidor público a toda personcJ. que 

desempeña un empleo, cargo o comisi6u de cualquier naturaleza 

en la Adminis traci6n Pública redernl. 

SLXTA.- Tratandose de responsabilidad civil respecto de un 

servidor público, su investidura y el careo respectivo que d~ 

sempeila es irrelevante, por lo que en este cai:;o no le asiste 

la inmunudad . 

SI:PTIHA, - l:l Presidente de la República s6lo puede ser acusa

do por traición u la patria y por dclitoc graves del orden e~ 

mún durante el tiempo de su encargo. 

OCTAVA.- El juicio político ce u.plicado ul servidor púülico -

que h..1 dejado di...! corre:.:;µon<lt:l' d los elem1~nto:..; qw2 µolÍtÜ:::<:unc!l 

te determinan su cu.lidad de tul, determinlindosc como <;l jJI'OC!::_ 

dimiento que va dirigitlo i..l L.1 revocación del manduto. 

NUVLNA. - r.:i crecimiento dcmogr.._·H ico de México hu ce necesario 

que el aparato LuPocr.ítico aumente, por lo que rcsultu indi:::;-

pensable contar ca<la vez m.S:s con un mayor número de servido-

res públjCOl:i honcstoG, en cstu medida scr.1. imprescindible som.!:_ 

tcrlos il juicio político. 
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DECIHA. - El procedimiento del Juicio Político se llevará a -

cabo ante la Cámara .cJe DiputadoG que .:i.ctuarli,--Como 6rgano de 

acusaci6n y la de -Senadores ·como Jurado-de Sentencia. 

DECIMA PRIMERA.- La declaraci6n de procedencia implica la r~ 

vocación del fuero del que ~oz.:.i el Servidor Público, una. ve~ 

que se han reunido los rcqui~itor; de proccdibilidad, se le -

pondrá a disposici6n de las autoridades correspondienter. para 

que se juzgue de acuerdo a l.:i cor.üsión del delito. 

DECIHA SEGUllDA. - La ley es la base bajo la cual se debe prcvs: 

nir y sancionar las conductas indebidas, pero corresponderá .J. 

la voluntu.d política y a 1'1 eficaz. u.dministra.ción, que e::;tns 

conducta9 SR ajusten. prcven~ar1, corrijan y se sancionen. 

DECIMA TERCI:RA.- r:n un siGtcmu de derecho como el nuestro no 

es aceptable la iwpunldaJ de: nint;Ún ~crvidor público por ma

yor que 5ea SU raneo O jC't'.J.t'(lUÍU., 

DJ:CIHA CUARTA.- Reuultu prá.cticumcntc imposiUlc probar la co!.!. 

ducta indebida de aleún s~rvi<lor público, debido al complejo 

procedimiento L¡uc hay que de~u.bonar. 
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